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1. Introducción

El año 20201 ha significado un enorme 
desafío para las actividades cotidianas de 
todas las personas e instituciones alrededor 
del mundo, debido a la propagación del virus  
SARS-COV-2 –COVID-19.

Para tratar de contener los efectos del virus 
detectado en la ciudad de Wuhan, ubicada en la 
República Popular China, desde diciembre de 2019, 
y especialmente en el mes de marzo de este año, 
la Organización Mundial de la Salud –OMS– alertó 
sobre la propagación de casos detectados en diversas 
regiones y solicitó la cooperación internacional para 
instaurar protocolos de seguridad, prevención y 
actuación que frenaran la expansión; asimismo, hizo 
la declaración oficial de dicha enfermedad como 
pandemia.

Los estudios iniciales evidenciaron la facilidad de 
contagio, los síntomas y las complicaciones que 
esta enfermedad provocaba tanto en las personas 
contagiadas como en el desarrollo de las actividades 
del actual orden global, afectando por igual 
estructuras de comercio e intercambios culturales y 
turismo, sin dejar de mencionar la vida social de las 
personas o las actividades institucionales.

Debido al desconocimiento de las características 
del nuevo virus, se dificultaba establecer líneas 
claras de propagación y las estimaciones o modelos 
epidemiológicos fueron inconsistentes entre sí, 
pues dependían de la complejidad concreta de las 
relaciones internacionales y las actuaciones de los 
gobiernos de cada país.

Sin embargo, dicha incertidumbre no impidió 
que se tomaran medidas de protección e higiene 
estrictas: se suspendieron actos y eventos masivos, 
se instauraron puntos de revisión y filtros sanitarios 
en escuelas, centros de trabajo y aeropuertos, y se 
establecieron restricciones de entrada y salida en las 
fronteras para limitar el turismo en todo el mundo.

1	  Salvo manifestación en contrario, todas las fechas mencio-
nadas se refieren al año 2020.

Por cuanto hace a nuestro país, el 16 de marzo la 
Secretaría de Salud, a través de la Dirección General 
de Epidemiología, emitió un informe en el que se 
detallaban los casos confirmados de personas 
contagiadas en México y el mundo, así como el 
número estimado de casos sospechosos en estudio.

En respuesta, al emitir del Acuerdo 1246/SE/20-
03/2020, el Pleno del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México2 –INFO– adoptó diversas medidas 
preventivas a efecto de disminuir el riesgo laboral de 
contagios en las personas servidoras públicas que lo 
integran, en aras de atender las recomendaciones 
de la OMS, así como de proteger el derecho a la 
salud del personal del INFO, de los sujetos obligados 
y de la ciudadanía.

En ese tenor, se decretó también la suspensión 
de plazos y términos para la atención de solicitudes 
de acceso a la información pública, así como de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición de 
las solicitudes de datos personales presentadas y 
tramitadas ante el Instituto.

Se suspendieron, además, los plazos y términos 
tanto para efectos de recepción, substanciación, 
notificación, resolución y seguimiento a los recursos 
de revisión interpuestos, como para el seguimiento de 
denuncias derivadas de presuntos incumplimientos 
a las obligaciones de transparencia por parte de los 
sujetos obligados, de conformidad con la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. De 
igual forma, se suspendieron las actividades previstas 
en el “Programa Anual de Verificaciones 2020” de 
los sistemas de datos personales en posesión de 
sujetos obligados de la Ciudad de México.

No obstante, se dio prioridad a las actividades 
relacionadas con los procedimientos vinculados 
con tareas prioritarias para atender y responder las 
necesidades de la población en el contexto de la 
2	  En adelante INFO o Instituto
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contingencia sanitaria, en coordinación con sujetos 
obligados involucrados, de tal forma que el Pleno 
del INFO, atendiendo las medidas de sana distancia 
y monitoreando el cumplimiento de las labores 
esenciales del Instituto, continuó sesionando de 
manera virtual.

Asimismo, todas las actividades ordinarias y 
eventos presenciales programados adaptaron sus 
dinámicas al uso de las tecnologías de la información 
y comunicación, con lo que se reconfiguraron los 
esquemas de coordinación a distancia entre el 
personal y los diferentes sujetos obligados, de tal 
forma que se migró el compromiso y dedicación 
del INFO a los hogares de sus personas servidoras 
públicas, para garantizar los derechos de la 
ciudadanía.

Es por ello que, en atención a nuestro compromiso 
de mantener informada a la ciudadanía de las 
acciones realizadas y de conformidad con nuestras 
obligaciones en materia de rendición de cuentas, 
con los objetivos de transparentar, reconocer el 
trabajo de las y los servidores públicos que con 
dedicación y proactividad laboramos en el INFO, el 
presente informe busca detallar las actividades que 
se desarrollaron durante el periodo comprendido 
entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 20203 
en las distintas áreas de injerencia

3	  Salvo manifestación en contrario, todas las fechas se refie-
ren al año 2020.

Con dicho objetivo en mira, el presente informe se 
divide en dos apartados:

1. Actividad Institucional; y
2. Ponencia.

En el primer apartado, se precisan todas las 
actividades en redes sociales y las realizadas a 
través del uso de tecnologías de la información, 
correspondientes a reuniones, eventos, talleres, 
seminarios y producción de material audio-visual 
difundidos con la finalidad de promover el ejercicio 
de los derechos de transparencia, rendición de 
cuentas, acceso a la información pública y protección 
de datos personales, tutelados por este órgano 
garante.

Por otra parte, en el segundo apartado se 
puntualizan las actividades realizadas por la ponencia 
a mi cargo en relación con el estudio y resolución 
de los recursos de revisión, quejas y acciones de 
capacitación constante de las personas que la 
integran.
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2. Actividad Institucional

De conformidad con las medidas de protección 
a la salud y distancia implementadas en toda la 
ciudad, las actividades organizadas por el INFO se 
adaptaron a esquemas virtuales que permitieron 
dar seguimiento y monitorear la vinculación entre 
los sujetos obligados y la ciudadanía, atendiendo a la 
proyección estratégica institucional para fortalecer 
la comunicación y la rendición de cuentas.

I. Vinculación con la sociedad

Con el objetivo de sacar al INFO del metro Etiopía 
y llevarlo a los rincones de la Ciudad de México, 
se han realizado diferentes actividades, en las 
cuales se difundió la importancia de los derechos 
de transparencia, rendición de cuentas, acceso 
a la información pública y protección de datos 
personales, como derechos humanos de todas las 
personas en las diferentes Alcaldías.

a) Vinculación y Proyección Estratégica

A continuación, se presentan los resultados de 
los programas con los que cuenta la Dirección de 
Vinculación y Proyección Estratégica, y que buscan 
acercar al Instituto con la ciudadanía y los sujetos 
obligados, en aras de dar a conocer las funciones 
que desarrolla este órgano garante, los derechos que 
tutela, cómo ejercerlos o, en su caso, salvaguardarlos.

Jornadas por la Transparencia 

Este programa se desarrolla en las diferentes 
Alcaldías de la Ciudad de México. Este año, 
adicionalmente a las doce Alcaldías que se recorrieron 
la pasada anualidad, asistimos a la Alcaldía Tlalpan, 
durante el periodo que se informa. Dicho evento, 
como ha sido señalado, tuvo el objetivo de impulsar 
el acercamiento del Instituto con la ciudadanía y con 
los sujetos obligados. El impacto que se logró fue de 
aproximadamente 13, 956 personas.

Primer Jornada por la Transparencia en la 
Alcaldía Tlalpan

La primer Jornada por la Transparencia se llevó a 
cabo del 5 al 7 de febrero en diferentes localidades 
de la Alcaldía Tlalpan, en la cual se destacaron las 
siguientes actividades:

Se impartieron diversas pláticas, entre las que 
destacan aquellas sobre “La Transparencia como 
herramienta para el Combate a la Corrupción”, “La 
apertura como instrumento para la gobernanza”, 
“Conceptos y principios de derecho de acceso 
a la información pública y protección de datos 
personales en la Ciudad de México”, “Protección 
de datos personales” y un diálogo con la temática 
“Constitución de la Ciudad de México, Transparencia 
y Rendición de Cuentas”

Asimismo, el 6 de febrero se instaló la Caravana de 
Cristal en el Deportivo “Ismael Reséndiz Romero”, 
ubicado en la colonia Santa Úrsula Xitla.

La inauguración de la primer Jornada por la 
Transparencia se llevó a cabo el 7 de febrero, en la 
explanada de la Constitución, ubicada en el Centro 
de dicha alcaldía. Esta actividad tuvo una afluencia 
de 1,379 personas y se contó con la presencia de 
la Alcaldesa, Patricia Aceves Pastrana, y las y los 
Comisionados del Instituto, quienes firmaron los 
Compromisos por la Transparencia Proactiva.
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Jornada en Azcapotzalco

En esta primera Jornada digital realizada en la última 
semana de marzo, se implementó una estrategia 
denominada #JornadaDigitalINFO, la cual se difundió 
a través de las redes sociales institucionales. En ella, 
se llevaron a cabo las siguientes actividades:

Un mensaje de Vidal Llerenas Morales, titular de 
la Alcaldía, donde expuso el estado actual de la 
demarcación en materia de transparencia.

Contenidos de la Jornada en Azcapotzalco realizada 
en 2019, donde se incluyeron videos testimoniales y 
sobre la inauguración de la misma.

Video cápsulas de sensibilización impartidas por 
las y los Comisionados del INFO, dirigidas a personal 
de la Alcaldía y la ciudadanía en general.

Infografías relacionadas con temas de transparencia 
y protección de datos personales e información de 
datos relevantes sobre las solicitudes de información 
pública ingresadas, así como la calificación obtenida 
en la Evaluación Vinculante 2019.
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nuestro uso cotidiano, así como la necesidad 
de que los sujetos obligados logren integrar 
sus sistemas institucionales de archivos.

También se contó con un breve mensaje de 
bienvenida por parte de la Licda. Luz Yanet 
Quintana Rodríguez, titular de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, en nombre de la 
Alcaldesa Patricia Ortiz. 

El impacto total en redes sociales a la fecha de 
realización de este informe es de 479 visualizaciones 
para el conjunto de videos subidos de la jornada 
digital.

Jornada en Magdalena A Contreras

Tras la experiencia de la primera Jornada Digital, 
en esta ocasión se cambió la dinámica, realizando 
diferentes actividades a través de las redes sociales 
institucionales, durante los días 21 y 22 de mayo, en 
donde se difundieron las actividades siguientes:

•	El acto inaugural con mensajes de bienvenida 
por parte de la Alcaldesa Patricia Ortiz 
Couturier, el Comisionado Presidente, Julio 
César Bonilla Gutiérrez y el Comisionado 
Ciudadano Arístides Rodrigo Guerrero García.

•	Dos pláticas de sensibilización, en vivo, 
dirigidas al personal de la Unidad de 
Transparencia, miembros del COTE-CAID, 
personal jurídico de la Alcaldía y al público 
en general, a través de la Plataforma Zoom, 
transmitidas simultáneamente en las redes 
sociales del INFO y de la Alcaldía, en las que 
se trataron siguientes temáticas:

1. Protección de Datos Personales en tiempo 
de COVID-19, impartida por la Comisionada 
Ciudadana Elsa Bibiana Peralta Hernández.

En ella se resaltó la importancia de la protección 
de datos, ya que derivado del aislamiento social y la 
contingencia, el uso de las plataformas digitales y del 
internet se ha incrementado, dejando a las personas 
más expuestas que nunca.

2. Ley General de Archivos, con la 
participación de la Comisionada Areli Yamilet 
Navarrete Naranjo, del Instituto Michoacano 
de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (IMAIP).

En dicha plática se resaltó la importancia de que 
las personas servidoras públicas se apropien 
de los conceptos en materia archivística para 

La transmisión del evento tuvo un impacto total 
de 4 mil 477 interacciones en redes sociales. Cabe 
destacar que, para mayor promoción y seguimiento 
de las jornadas digitales, se creó el hashtag 
#jornadadigitalinfo.
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A continuación, se muestra el impacto que las pláticas registraron en redes sociales:

REPORTE DE AUDIENCIA DE LA PLÁTICA “PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN TIEMPOS DE COVID-19

Plataforma Participantes 
en vivo

Comentarios/ 
preguntas

Reacciones 
positivas

Reacciones 
negativas Reproducciones Compartido

Zoom 47 3 N/A N/A N/A N/A

Facebook INFO 28 9 36 0 1,100 16

Facebook 
Alcaldía 19 0 12 0 1,400 7

Youtube INFO 32 4 14 0 148 0

Twitter INFO 2 1 1 0 0 2

128 17 63 0 2,648 25

TOTAL DE INTERACCIONES 2,881

REPORTE DE AUDIENCIA DE LA PLÁTICA “LEY GENERAL DE ARCHIVOS”

Zoom 75 6 N/A N/A N/A N/A

Facebook INFO 15 9 36 0 1,100 16

Facebook 
Alcaldía 18 0 9 0 106 0

Youtube INFO 96 0 9 0 96 0

TWITTER INFO 2 1 1 0 0 2

206 16 55 0 1,302 18

TOTAL DE INTERACCIONES 1,596

GRAN TOTAL 4,477
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•	Infografías relacionadas con temas de transparencia y protección de datos personales, información 
de datos relevantes sobre las solicitudes de acceso a la información pública ingresadas, así como la 
calificación obtenida en la Evaluación Vinculante 2019 y lo relativo a las Ferias y Caravanas de 2019.
                                                             
•	Videos informativos en los que se explicó la finalidad de las Jornadas por la Transparencia y de los 
procesos para presentar una solicitud de acceso a la información. 

Caravanas de Cristal

Los módulos de atención de las Caravanas de Cristal fueron situados en diferentes espacios abiertos 
dentro de la Ciudad de México y, a través de ellos, se buscó que los sujetos obligados participaran 
activamente para difundir las actividades y promover los derechos que tutela el INFO. Durante el periodo 
que se informa se realizaron 8 Caravanas y se tuvo un impacto en 1,332 personas 



9

Informe Anual 2020

FERIAS Y CARAVANAS POR LA TRANSPARENCIA

Fecha Evento Lugar

Per-
sonas 

atendi-
das

Sujetos obligados participantes

29 de enero Caravana
Parque Popular 
Cuatro Vien-

tos-Cuauhtémoc

207 
perso-

nas

Centro de Integración Juvenil (CIJ);
Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica 

de la Ciudad de México (DEJC);
Centro de Justicia Alternativa;

Servicios de Salud de la Ciudad de México;
Dirección General de Participación Ciudadana;

Dirección de Ordenamiento Ecológico y Educación Ambiental;
Unidad Departamental de Atención a la Infancia de Tlalpan.

6 de fe-
brero Caravana Pasaje Nicolás 

Bravo-Tlalpan

218 
perso-

nas

Centro de Integración Juvenil (CIJ);
Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica 

de la Ciudad de México (DEJC);
Centro de Justicia Alternativa;

Servicios de Salud de la Ciudad de México;
Dirección General de Participación Ciudadana;

Dirección de Ordenamiento Ecológico y Educación Ambiental;
Unidad Departamental de Atención a la Infancia de la alcaldía de Tlalpan.

10 de 
febrero Caravana Calle Quichés-Tlal-

pan

287 
perso-

nas

Centro de Integración Juvenil (CIJ)
Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México;
Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable-Alcaldía Tlalpan;

Servicios de Salud de la Ciudad de México;
Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales.

12 de 
febrero Caravana Jardín del Ar-

te-Cuauhtémoc

145 
perso-

nas

Centro de Integración Juvenil (CIJ)
Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México (Justicia Cívica);

Servicios de Salud de la Ciudad de México.

25 de 
febrero Caravana Parque El Pípi-

la-Cuauhtémoc

131 
perso-

nas

Centro de Justicia Alternativa
Dirección General de Regularización Territorial;

Centro de Justicia Alternativa. Dependencia del Tribunal Superior de Justicia de la 
CDMX

Protección Civil de la Alcaldía;
Servicios de Salud de la Ciudad de México

Secretaria de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residente. (SEPI)

27 de 
febrero Caravana Parque vertical El 

Principito-Iztacalco

208 
perso-

nas

Servicios de Salud de la Ciudad de México;
Sistema de Transportes Eléctricos.

6 de marzo Caravana
Parque Mariano 
Matamoros-Izta-

calco

91 per-
sonas

Servicios de Salud de la Ciudad de México;
Centro de Integración Juvenil (CIJ).

11 de 
marzo Caravana Plaza del Dan-

zón-Cuauhtémoc
45 per-
sonas Servicios de Salud de la Ciudad de México.
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Diálogos a Concejales

Desde el INFO, se ha reconocido la importancia 
de los Concejales de las Alcaldías para acercar la 
transparencia y la protección de datos personales a 
la ciudadanía, de ahí que se han realizado diálogos 
con la temática relativa a la Constitución federal, 
específicamente los artículos 6° apartado A, 16 
segundo párrafo, 113 y 122, así como de los artículos 
7º apartado D, E y F, 46 y 49 de la Constitución 
de la Ciudad de México. Ello, para dar continuación 
a los trabajos realizados en torno a la Constitución 
local.}

Fecha Lugar Público impactado

5 de febrero Alcaldía Tlalpan, Auditorio 
Casa de Cultura Frissac

70 personas entre 
concejales, asesores y 

equipo.

Centros de Atención Personalizada

Recordando que los Centros de Atención 
Personalizada (CAP) tienen la función de promover el 
ejercicio de los derechos de acceso a la información 
pública y protección de datos personales, a través de 
acercamientos directos con la ciudadanía y personas 
servidoras públicas, se construyeron espacios 
de diálogo para el desahogo de dudas sobre los 
temas competencia del INFO. Con esta finalidad, 
se instalaron 9 módulos en diferentes explanadas 
de las alcaldías, parques, plazas públicas, escuelas y 
eventos públicos, con los que se logró dar atención 
especializada para alrededor de 340 personas.

CENTRO DE ATENCIÓN PERSONALIZADA (CAP)

Locación Fecha Personas 
atendidas

Caravana de Cristal en la Alcaldía 
Cuauhtémoc 29 de febrero 57 personas

Caravana de Cristal en la Alcaldía 
Tlalpan 6 de febrero 29 personas

Feria por la Transparencia en la Alcal-
día Tlalpan 7 de febrero 82 personas

Caravana de Cristal en la Alcaldía De 
Tlalpan 10 de febrero 36 personas

Caravana de Cristal en la Alcaldía 
Cuauhtémoc 12 de febrero 32 personas

Caravana de Cristal en la Alcaldía 
Cuauhtémoc 25 de febrero 21 personas

Caravana de Cristal en la Alcaldía 
Iztacalco 27 de febrero 42 personas

Caravana de Cristal en la Alcaldía 
Iztacalco 6 de marzo 18 personas

Caravana de Cristal en la Alcaldía 
Iztacalco 11 de marzo 23 personas

8 instalaciones 340 perso-
nas

Jornada en Iztacalco

Los días 13 y 14 de julio se llevó a cabo la Jornada 
Digital por la Transparencia en la Alcaldía Iztacalco. 
El programa del evento consistió en pláticas de 
sensibilización dirigidas al personal de la Unidad de 
Transparencia de dicha Alcaldía, a los Concejales 
de la demarcación, así como al público en general 
a través de diferentes plataformas y redes sociales 
institucionales tanto del INFO como del citado 
órgano administrativo.
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Igualmente se difundieron infografías con datos 
de las anteriores ediciones de ferias y caravanas 
en la demarcación e información relevante para la 
ciudadanía en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales, entre 
otros tópicos.

Durante el acto inaugural, el Comisionado 
Ciudadano del INFO, Arístides Rodrigo Guerrero 
García, reconoció el trabajo que ha realizado la 
demarcación en materia de transparencia y acceso 
a la información pública. Expresó que, a pesar de 
la situación que se vive a causa de la pandemia, 
se hizo un esfuerzo por llevar estas Jornadas por 
la Transparencia a todas las y los habitantes de la 
Ciudad de México.

Por su parte, el Comisionado Presidente del 
INFO, Julio César Bonilla Gutiérrez, puntualizó 
que el derecho de acceso a la información pública 
posibilita a la ciudadanía un control efectivo sobre 
el poder público, porque sirve como un elemento de 
cohesión y de legitimidad en un Estado democrático 
como el nuestro. 

Por su parte, el alcalde de Iztacalco, Armando 
Quintero Martínez, señaló que en esta contingencia 
sanitaria tanto el INFO como la demarcación 
trabajaron de manera coordinada e ininterrumpida, 
salvaguardando uno de los derechos que tiene la 
ciudadanía como lo es el de acceso a la información 
pública a través de la transparencia.

Por su parte, el diputado del Congreso de la 
Ciudad de México y Presidente de la Comisión de 
Transparencia y Combate a la Corrupción, Carlos 
Alonso Castillo Pérez, celebró las Jornadas por la 
Transparencia y subrayó que la pandemia no podía 
ser pretexto para la opacidad ni para “no garantizar el 
derecho a la transparencia a las personas habitantes 
de la Ciudad de México”. La diputada Leonor Gómez 
Otegui, por otro lado, celebró que el INFO llevara a 
cabo las Jornada porque constituían una herramienta 
“importantísima para hacer del respeto y protección 
de los derechos humanos algo de todos los días”.
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Plática “Partidos Políticos y Transparencia”

Después del acto inaugural, y como parte de los 
eventos de esta Jornada Digital, el Comisionado 
Presidente del INFO, Julio César Bonilla Gutiérrez, 
y el Alcalde de Iztacalco, Raúl Armando Quintero 
Martínez, ofrecieron una plática a personas 
servidoras públicas, Concejales y ciudadanía 
en general, denominada “Partidos Políticos y 
Transparencia”.

El Comisionado Presidente recordó que, con la 
reforma Constitucional de 2014 en materia de 
transparencia, se incluyó a los partidos políticos como 
sujetos obligados directos y a seis años de distancia, 
a nivel federal como local, aún tienen mucho por 
hacer, ya que de acuerdo con la Primera Evaluación 
Vinculante 2019, respecto de 2018, en lo que atañe 
a la publicación general de su información, apenas 
tuvieron un cumplimiento promedio de 64.89 por 
ciento.

Durante su intervención, el Alcalde comentó que 
la transparencia es un proceso relativamente nuevo 
que aún está consolidándose y con el que se deben 
comprometer los partidos políticos al cien por ciento. 

Además de ello, el Alcalde Quintero Martínez 
se pronunció para que las y los diputados locales 
revisen el marco jurídico para darle facultades de 
intervención y de sanción al INFO, a fin de que 
ningún sujeto obligado incumpla con las obligaciones 
de transparencia.

Armando Quintero Martínez, Alcalde de Iztacalco

Conversatorio “Los Derechos Humanos en 
la Constitución de la Ciudad de México”

Posteriormente, el Comisionado Ciudadano y 
coordinador del área de Vinculación con la Sociedad, 
Arístides Rodrigo Guerrero García y la Senadora de 
la República, Citlalli Hernández Mora, ofrecieron un 
conversatorio sobre los “Derechos Humanos en la 
Constitución de la Ciudad de México”.

Al hacer un recuento sobre la promulgación de 
la Constitución Política de la Ciudad de México, 
el Comisionado Ciudadano del INFO destacó que 
se trata de un instrumento innovador que cuenta 
con grandes aportaciones en materia de derechos 
humanos y, gracias al principio de progresividad, ya 
no es factible una regresión en esta materia. Por 
su parte, la Senadora reconoció que este tipo de 
espacios y charlas son esenciales y estratégicas para 
seguir elevando el nivel democrático de la ciudad y 
del país, dentro de un contexto político y social en 
el que la ciudadanía se ha politizado más que nunca 
y se mantiene al pendiente de la toma de decisiones 
de los tres niveles de gobierno.
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Audiencia

JORNADA DIGITAL POR LA TRANSPARENCIA EN IZTACALCO

Lunes 13 de julio de 2020

Plataforma Vistas Comentarios Me gusta

Zoom 30 - -

Facebook 2800 47 51

Youtube 276 8 16

Twitter 145 - 6

TOTAL 3,251 - -

Plática “Alcaldías Abiertas y Transparencia 
Proactiva”

El día 14 de julio la Jornada consistió en la plática 
de sensibilización denominada “Alcaldías Abiertas 
y Transparencia Proactiva”, impartida por el Mtro. 
Jesús Alberto Sandoval Franco, Comisionado del 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Baja California, así como del 
Lic. Aldo Trapero Maldonado, Director de Estado 
Abierto, Estudios y Evaluación del INFO. 

Mtro. Jesús Alberto Sandoval Franco,  
        Comisionado del ITAIPBC                 

Lic. Aldo Trapero Maldonado, Director de Estado 
Abierto, Estudios y Evaluación del INFO

Datos para Estadística

JORNADA DIGITAL POR LA TRANSPARENCIA EN IZTACALCO

Plática “Alcaldías abiertas y Transparencia proactiva”

Martes 14 de julio de 2020

Plataforma Visitas Comentarios Me gusta
Zoom 33

Facebook 1,112 12 22

Youtube 137 3 3

Twitter 133 - 3

TOTAL 1,415

Jornada en Cuauhtémoc

El viernes 14 de agosto se llevó a cabo la 
Jornada Digital por la Transparencia en la Alcaldía 
Cuauhtémoc, con un horario de las 10:00 a 14:30 
horas. El evento se realizó vía remota a través de 
la plataforma Zoom con el personal de la Unidad 
de Transparencia así como del área jurídica de la 
Alcaldía.

Igualmente, se transmitió al público en general 
a través de las redes sociales institucionales del 
INFO y de la alcaldía –YouTube, Facebook, Twitter–. 
Asimismo, se difundieron infografías con datos de 
las anteriores ediciones de las ferias y caravanas en 
la demarcación.
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En esta ocasión, el contenido de la Jornada 
estuvo orientado hacia una perspectiva de género: 
las mujeres y los derechos que tutela el Instituto. 
El programa constó de tres conversatorios en los 
que cada participante tuvo una intervención de 
hasta 15 minutos con un espacio para preguntas 
y respuestas. Entre los participantes de cada mesa 
estuvieron las y los Comisionados Ciudadanos del 
INFO, diputadas y diputados del Congreso de la 
Ciudad de México, representantes del Senado, de la 
sociedad civil y personas funcionarias públicas de la 
Alcaldía Cuauhtémoc. 

El programa consistió en tres conversatorios con 
los temas siguientes: 

Conversatorio 1. Información y Transparencia: 
un derecho desde la perspectiva de las mujeres

•	Comisionado Presidente del INFO, Julio 
César Bonilla Gutiérrez (moderador);

•	Comisionada del INAI, Blanca Lilia Ibarra 
Cadena;

•	Diputada del Congreso de la Ciudad de 
México, Leonor Gómez Otegui;

•	Comisionada Ciudadana del INFO, Elsa 
Bibiana Peralta Hernández;

•	Académica del UIA y de la UNAM, Ana 
Joaquina Ruiz Guerra;

•	Diputado del Congreso de la Ciudad de 
México, Carlos Alonso Castillo Pérez.

Conversatorio 2. El Gobierno Abierto como 
Mecanismo de Visibilización de la Desigualdad 
entre Hombres y Mujeres

•	Comisionado Ciudadano del INFO, Arístides 
Rodrigo Guerrero García (Moderador);

•	Comisionada Ciudadana del INFO, María del 
Carmen Nava Polina;

•	Directora de Legislación y Estudios 
Normativos de la SEGOB, Laura Carolina Arce 
Sosa;

•	Directora Regional, Oficina para México y 
CA de Artículo 19, Ana Cristina Ruelas Serna;

•	Diputado del Congreso de la Ciudad de 
México, José Luis Rodríguez Díaz de León;

•	Diputado del Congreso de la Ciudad de 
México, Marco Antonio Temístocles Villanueva 
Ramos.

Conversatorio 3. Mujeres Construyendo la 
Transparencia en México

•	Comisionada del INFO, Marina Alicia San 
Martín Rebolloso (Moderadora);
•	Directora General de los Derechos Culturales, 
Recreativos y Educativos, Evelin Hernández 
Padrón;

•	Directora General de Seguridad Ciudadana y 
Protección Civil, Paola Aceves Sandoval;

•	Directora General de Obras y Desarrollo 
Urbano, Blanca Estela Cuevas Manjarrez;

•	Directora General de Desarrollo y Bienestar, 
Ariadna Paola Perea Cruz;

•	Coordinadora General de la Unidad de 
Transparencia del Senado de la República, Dra. 
Ileana Hidalgo Rioja.
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En su mensaje de bienvenida para inaugurar la 
Jornada Digital por la Transparencia en la Alcaldía 
Cuauhtémoc, Julio César Bonilla Gutiérrez, 
Comisionado Presidente del INFO, dijo que, en 
un contexto democrático, toca a las instituciones 
garantizar el derecho de acceso a la información que 
generan, administran, producen y resguardan, de un 
modo cabal, completo, pertinente, accesible, veraz, 
pero también sensible y con perspectiva de género 
cuando ello deba hacerse. 

Durante la inauguración, el Comisionado 
Ciudadano Arístides Rodrigo Guerrero García resaltó 
la importancia que han tenido estos ejercicios de 
manera presencial y, ahora, de manera virtual, por lo 
que se dedicó esta edición al papel destacado que 
tienen las mujeres en el proceso de construcción de 
derechos, así como las vías para garantizarlos.

Al dar su mensaje, la Comisionada Ciudadana del 
INFO, Elsa Bibiana Peralta Hernández, dijo que, a 
través de diferentes conversatorios, se compartirían 
distintos aspectos relacionados con la transparencia 
y, en dicha ocasión, se analizarían desde un punto de 
vista con perspectiva de género. En su oportunidad, 

la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava 
Polina reconoció el buen trabajo de la Alcaldía 
Cuauhtémoc.

La diputada del Congreso de la Ciudad de México, 
Leonor Gómez Otegui, reconoció el esfuerzo del 
INFO en su labor diaria para fortalecer el ejercicio 
de los derechos entre la población. El diputado 
Carlos Alonso Castillo Pérez resaltó la importancia 
de estas Jornadas por la Transparencia, al señalar 
que el derecho de acceso a la información no se 
podría detener con motivo de la pandemia.

En representación del alcalde, asistió al evento 
el City Mánager de la alcaldía Cuauhtémoc, Bertín 
Miranda Villalobos.

Durante el Conversatorio “Información y 
Transparencia: un derecho desde la perspectiva de 
las mujeres” participaron la Comisionada Ciudadana 
Elsa Bibiana Peralta Hernández, la diputada del 
Congreso de la Ciudad de México, Leonor Gómez 
Otegui y la profesora Ana Joaquina Ruiz Guerra. 
Peralta Hernández afirmó que la transparencia, el 
acceso a la información y la rendición de cuentas 
son herramientas fundamentales que ayudan a la 
consolidación en el mejoramiento de la vida de las 
mujeres.

La Diputada Leonor Gómez Otegui enfatizó que 
se requieren tres acciones inmediatas para evitar el 
rezago en los temas de Gobierno Abierto, rendición 
de cuentas y para que la transparencia sea la bandera 
del quehacer político: se deben cumplir y observar 
estrictamente las disposiciones jurídicas que se 
refieren a las condiciones de igualdad y paridad 
de género; implementar programas de formación 
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y capacitación para las mujeres; y promover una 
auténtica cultura de la sororidad. Finalmente, la 
académica Ana Joaquina Ruiz Guerra sostuvo 
que el primer elemento de un Gobierno Abierto 
es que exista acceso y paridad en la participación 
política, además de contar con presencia ciudadana 
feminista, y que prevalezca la perspectiva de género 
en los datos de las instituciones.

Datos para Estadística

JORNADA DIGITAL POR LA TRANSPARENCIA EN CUAUHTÉMOC

Viernes 14 de agosto de 2020

Plataforma Vistas Comentarios Me gusta

Zoom 47 - -

Facebook 498 17 27

Youtube 405 4 19

Twitter 638 - 3

TOTAL 1,588

Feria Digital por la Transparencia en el Poder 
Legislativo

El miércoles 15 de julio se llevó a cabo la Feria 
Digital por la Transparencia en el Poder Legislativo, 
dirigida a personal del Senado de la República.

En tal evento se impartió la plática de sensibilización 
denominada “Protección de Datos Personales 
y Solicitudes de Información”, contando como 
ponentes al Comisionado Ciudadano del INFO, 
Arístides Rodrigo Guerrero García y a Jafet Rodrigo 
Bustamante Moreno, coordinador de Ponencia del 
Comisionado Guerrero. 

Jornada en Milpa Alta

El miércoles 23 de septiembre de 2020 se llevó 
a cabo el primer día de actividades de la Jornada 
Digital por la Transparencia en la Alcaldía Milpa Alta, 
con un horario de las 11:00 a 14:30 horas.

El evento se realizó vía remota a través de la 
plataforma ZOOM con personal de la Unidad 
de Transparencia, así como del área jurídica de la 
Alcaldía como principal audiencia.

Igualmente, se transmitió al público en general a 
través de las redes sociales institucionales del INFO 
y de la Alcaldía (YouTube, Facebook, Twitter).

El programa constó de dos conversatorios en los 
que cada participante tuvo una intervención de 
hasta 20 minutos con un espacio para preguntas y 
respuestas.

Entre los participantes de cada mesa estuvieron 
las y los Comisionados Ciudadanos del Instituto, 
Diputadas y Diputados del Congreso de la Ciudad 
de México, representantes de la sociedad civil, 
personas académicas especialistas y funcionarias de 
la Alcaldía Milpa Alta.
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Conversatorio “Transparencia y Elecciones”

Dicho evento contó con la participación de:

•	Julio César Bonilla Gutiérrez, Comisionado 
Presidente del INFO;
•	Mtra. Berenice García Huante, servidora 
pública en el TEPJF;
•	Flavio Galván Rivera, exmagistrado del TEPJF.

Conversatorio “Violencia Digital”

Este evento contó con la participación de:

•	Leonor Gómez Otegui, Diputada en el 
Congreso de la Ciudad de México;
•	Elsa Bibiana Peralta Hernández, Comisionada 
Ciudadana del INFO;
•	María de Lourdes Moreno Yomoguita, 
Académica de la UNAM;
•	Marina San Martín Rebolloso, Comisionada 
Ciudadana del INFO;
•	Arístides Rodrigo Guerrero García, 
Comisionado Ciudadano del INFO.

Durante la inauguración de la Jornada Digital 
por la Transparencia de la Alcaldía Milpa Alta, el 
Comisionado Presidente del INFO, Julio César 
Bonilla Gutiérrez, señaló que los temas a tratar, 
además de tener vinculación con la transparencia, la 
rendición de cuentas, el acceso a la información y la 
protección de datos personales, son relevantes en el 
contexto de la pandemia, considerando el alto nivel 
de digitalización alcanzado en estos tiempos.

Destacó que el conversatorio “Transparencia y 
Elecciones” era un tema de especial relevancia en 
este año que se llevará a cabo el proceso electoral 
2020-2021 en medio de una crisis sanitaria y de 
confianza ciudadana en todos los partidos políticos 
de México y el mundo.

Por otra parte, en referencia al conversatorio 
“Violencia digital”, comentó que la violencia digital 
puede afectar a cualquier persona, por lo que los 
Estados tienen la obligación de tomar medidas para 
salvaguardar la integridad física y psicológica de 
toda la sociedad, apoyados siempre en la obligación 
de autocontrol de las personas usuarias.

El Comisionado Ciudadano Arístides Rodrigo 
Guerrero García reconoció el trabajo y el interés 
del alcalde de Milpa Alta, José Octavio Rivero 
Villaseñor, por impulsar la cultura de la transparencia 
y la protección de los datos personales entre las 
personas habitantes de la demarcación. 

José Octavio Rivero Villaseñor informó, además, 
que en lo que va de su gestión, en materia de 
transparencia se ha trabajado en una línea de mejora 
continua para cumplir la meta establecida del cien 
por ciento de su evaluación de transparencia.

Destacó la importancia de fortalecer lazos con el 
Instituto respaldado por la capacitación, materiales 
didácticos para informar al personal de la Alcaldía 
y personas funcionarias públicas para trabajar de 
manera conjunta.



18

Arístides Rodrigo Guerrero García

Flavio Galván Rivera, exmagistrado del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
y ciudadano de la Alcaldía Milpa Alta, señaló que 
la transparencia no es más que el principio de 
publicidad de los actos jurídicos y que los actos del 
gobierno, como un acto jurídico, necesariamente 
tienen que estar al acceso del conocimiento de 
todas las personas.

Durante su participación, la Comisionada 
Ciudadana Elsa Bibiana Peralta Hernández señaló 
que realizar estas actividades colectivas y públicas 
tiene como propósito concientizar a la ciudadanía 
sobre la importancia de los derechos que tutela 
el INFO, de tal forma que con estas Jornadas, la 
intención como órgano garante es acercar y vincular 
a las personas en el conocimiento de sus derechos 
en estas materias y socializar formas de acceder 
plenamente a ellos y ejercerlos.

Durante el conversatorio “Violencia Digital”, las 
y los ponentes resaltaron la importancia de que 
se visibilice esa problemática social para buscar 
alternativas viables de solución. 

Coincidieron en que la violencia digital ha crecido 
exponencialmente con el uso masivo de las 
plataformas tecnológicas y actualmente no hay un 
marco legal suficiente para sancionar las conductas 
que la constituyen; destacaron, además, cómo es 
que afecta en mayor medida a las mujeres.

La Comisionada Ciudadana Elsa Bibiana Peralta 
Hernández puntualizó la importancia de trabajar 
en el marco legal del uso del Internet y en la 
legalización de las futuras tecnologías de seguridad 
que puedan implementarse de manera eventual. 
Urgió a implementar estrategias para concientizar a 
la ciudadanía, principalmente a las personas jóvenes 
y menores de edad.

Por su parte, la Comisionada Ciudadana Marina San 
Martín Rebolloso subrayó que la violencia digital, al 
tener largo alcance, podía exponer y dañar a todas 
las personas; sin embargo, precisó que existe mayor 
incidencia en las mujeres, por lo que es importante 
saber usar las redes para fomentar la cultura de la 
denuncia y proteger los datos personales. 

Primer fecha Jornada Digital Milpa Alta 
h t t p s : / / w w w . y o u t u b e . c o m /
watch?v=C5RYPiXKabA&t=2525s
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En su intervención, el Comisionado Ciudadano 
Arístides Rodrigo Guerrero García ejemplificó 
cuatro casos de violencia digital: 1) el caso de 
la periodista Andrea N.; 2) el de un profesor de 
la Universidad Iberoamericana atacando a una 
senadora con expresiones respecto a su físico; 3) el 
caso de Olimpia N. y 4) el caso de un imitador de 
cantantes que enganchaba niñas y las extorsionaba, 
todos ellos, casos graves que se reproducen a nivel 
mundial.

Detalló que, en muchas ocasiones, estos casos 
se hacen virales en redes sociales y las mismas 
personas usuarias, al reproducirlos, fomentan la 
violencia digital y la agresión online de las víctimas. 

No obstante, el Comisionado señaló que México 
puede ser un referente en el combate a la violencia 
digital con leyes como la Ley Olimpia en la que los 
órganos garantes pasen de una ley activa a una 
preventiva a través de la sensibilización, impartición 
de talleres, estar en contacto con la juventud y 
explicar la importancia de cuidar las propias redes 
sociales. 

En su intervención, la Diputada Leonor Gómez 
Otegui señaló que la violencia hacia las mujeres se ha 
extendido a las plataformas digitales y redes sociales. 
Afirmó que no se cuenta con políticas públicas 
transversales y coordinadas en los tres niveles 
de gobierno para prevenir, investigar y castigar 
este delito. María de Lourdes Moreno Yomoguita, 
académica de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, señaló que la violencia digital es un tema 
delicado porque se produce con el uso cotidiano 
de las TICs y debemos aprender a reconocerla en 
nuestro entorno.

Audiencia

Jornada Digital-Milpa Alta
23 de septiembre

Plataforma Visualizaciones Likes Comentarios

ZOOM 171 - -

FB-INFO 410 8 4

YT 73 4 2

Twitter 8 8 4

Total 662 20 10

El jueves 24 de septiembre se realizó la segunda 
fecha de la Jornada Digital por la Transparencia en 
la Alcaldía Milpa Alta, con un horario de las 11:00 a 
14:30 horas.

El evento se realizó de igual manera a través de 
la plataforma ZOOM con el personal de la Unidad 
de Transparencia, así como del área jurídica de la 
Alcaldía.

Igualmente, se transmitió al público en general a 
través de las redes sociales institucionales del INFO 
y de la Alcaldía (YouTube, Facebook, Twitter).

Durante el evento se contó con intérprete de 
lengua mexicana de señas para garantizar mayor 
inclusión de la audiencia.

El programa consistió en el conversatorio en el 
que cada participante tuvo una intervención de 
hasta 20 minutos con un espacio para preguntas y 
respuestas.

Entre los participantes estuvieron personas 
funcionarias del Instituto y académicas especialistas. 
Nuevamente se contó con intérprete de lengua 
mexicana de señas.

Conversatorio sobre Ciberseguridad

Se contó con la participación de:
•	Armando Tadeo Terán Ongay, Director de 
Vinculación y Proyección Estrategia del INFO;

•	Ángel López Galván, Académico de la 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la 
UNAM;
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•	Carlos Daza Gómez, académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de México; 
•	Elisa Estefanía Contreras Torres, INFO 
(moderadora).

AUDIENCIA

Jornada Digital-Milpa Alta
24 de septiembre 

Plataforma Visualizaciones Likes Comentarios

ZOOM 61 - -

FB-INFO 519 27 8

YouTube 86 4 0

Twitter 6 2 0

Total 672 33 8

INFOESCUELA

En este programa se realizaron 10 pláticas de 
sensibilización sobre los derechos de acceso a la 
información y protección de datos personales, 
en diferentes centros educativos y Alcaldías, 
impactando a 158 personas. En algunas de ellas, 
se contó con la participación de la Comisión de 
Derecho Humanos de la Ciudad de México.

Modalidad presencial

Instituto de Educación 
Media Superior

19 de febrero 158 personas
participantes
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Encuentros por la Transparencia

“Encuentro por la Transparencia con la 
Universidad del Valle de México”

En conjunto con la Universidad del Valle de 
México, se organizó un encuentro con la finalidad 
de fortalecer la cultura de la protección de los datos 
personales en la comunidad universitaria, toda vez 
que derivado de la pandemia, la adopción de clases 
a distancia se volvió una necesidad y la migración 
hacia el uso de herramientas tecnológicas se 
generalizó de manera cotidiana. 

El proyecto se materializó en dos sesiones, 
analizando “La protección de los datos personales 
ante la nueva normalidad”, las cuales se llevaron a 
cabo por medio de Radio UVM y se transmitieron 
por redes sociales institucionales, en un horario de 
19:00 a 21:00 horas.

Mesa 1: “El ejercicio del derecho de protección 
de datos personales en situaciones de emergencia”

La primera mesa, llevada a cabo el 13 de agosto, 
estuvo integrada por personas funcionarias públicas 
y académicas de primer nivel, que han desarrollado 
el tema de la protección de los datos personales 
desde distintas perspectivas, lo cual dio lugar a 
un diálogo nutrido con perspectivas y enfoques 
desde el ámbito legislativo hasta el de investigación 
como lo son: Francisco Javier Acuña Llamas, 
Comisionado Presidente del INAI; Hilda Nucci 
González, Investigadora y Académica; Sasil de León 
Villard, Senadora de la República; Lorena Navarro 
Manzanillo, Académica de la UVM; y Arístides 
Rodrigo Guerrero García, Comisionado Ciudadano 
del INFO, quien fungió como moderador. 

Del desarrollo de la sesión se destacan lo siguiente:

Francisco Javier Acuña Llamas compartió un análisis 
sobre el cambio de era que se vive a nivel mundial, 
contextualizando la situación que atravesamos como 
sociedad en nuestro país a raíz de la emergencia 
derivada del COVID-19. Nos habló sobre cómo los 
controles biométricos van a proseguir y se van a 

intensificar, ya que la concepción de la protección 
de datos personales cambiará radicalmente.

Hilda Nucci González, por su parte, enfatizó el 
tratamiento responsable que se debe dar a los datos 
personales ante esta situación de emergencia, ya 
que los expedientes médicos están integrados por 
información sensible, por lo cual se deben recabar los 
datos mínimos necesarios para garantizar el derecho 
a la salud y el de acceso a la información pública, 
con el objetivo de prevenir circunstancias en las que 
las personas pudieran sufrir discriminación.

Sasil De León Villard, afirmó que, en el actual 
contexto de confinamiento, la tecnología y 
el intercambio de información constituyen 
mecanismos indispensables para la socialización, lo 
que implica que nuestra información se encuentre 
mayormente expuesta. Expuso la necesidad de 
estar a la vanguardia en este tema, ya que el mayor 
consumo de contenidos en internet y en las distintas 
aplicaciones ha visibilizado vacíos legales que se 
deben atender.
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Lorena Navarro Manzanillo detalló que se requiere 
del equilibrio entre la normatividad y la vigilancia 
en el uso de las nuevas tecnologías por parte de 
las autoridades competentes, en coordinación con 
empresas que otorguen las medidas de seguridad 
necesarias, además de fortalecer la promoción de la 
cultura de la legalidad.

Interacción en redes sociales

Se registro una asistencia de 119 personas a través 
de Radio UVM, logrando 1558 impactos en redes 
sociales institucionales.

Mesa 2: “La protección de los datos personales 
en la ciberconvivencia, prevención de la violencia 
digital”

La segunda mesa de diálogo, que tuvo lugar el 30 
de septiembre, se conformó por: Arístides Rodrigo 
Guerrero García, Comisionado Ciudadano del INFO; 
Mario Anselmo Gómez Sánchez, Coordinador 
de la Comisión de Privacidad y Datos Personales 
de la AMDI “Academia Mexicana de Derecho 
Informático”; Sergio Maravillas Lemus, Profesor de 
tiempo completo de la Rectoría en Línea UVM; 
Raúl Flores Rodríguez, Profesor de asignatura 
en licenciatura ejecutiva y posgrado de la UVM 
campus Mérida; Jessica Rivas Bedolla, integrante del 
equipo del INFO; y Janett Alejandra García Esparza, 
integrante del equipo de la DVPE quien fungió como 
moderadora.

Del desarrollo de la sesión destacan las 
participaciones siguientes: Jessica Itzel Rivas 
Bedolla, compartió un análisis sobre las distintas 
modalidades de violencia que se presentan en la 
ciberconvivencia; señaló que la violencia digital es 
todo aquello que afecte a otras personas mediante 
el uso de dispositivos electrónicos y el manejo de 
información de las personas usuarias de internet. 
Asimismo, expuso las formas de violencia, entre las 
que destacaron las siguientes: ciberbullying, doxing, 

Arístides Rodrigo Guerrero García, por su parte, 
comentó que las tecnologías de la información y el uso 
de distintas plataformas sirven como herramientas 
para debate académico, ya que permiten el libre 
intercambio de ideas, experiencias y problemáticas. 
Mencionó la importancia de realizar estos ejercicios 
de intercambio y diálogo, ya que fortalecen la 
comunicación entre las instituciones, la sociedad 
y, sobre todo, la juventud de la Ciudad de México, 
por lo que se han convertido en espacios de análisis 
sobre temas sumamente relevantes, como lo son la 
regulación y evolución del derecho a la protección 
de datos personales a nivel nacional e internacional.
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robo de identidad, pornografía no consensual, deep 
fake, grooming, cyber bots.

De igual forma, abordó el tema de la Ley Olimpia 
como un logro para reconocer la violencia digital 
en un ordenamiento jurídico, además de tipificar 
la difusión de contenido intimo sin consentimiento 
como un delito.

Arístides Rodrigo Guerrero García, compartió 
una breve introducción sobre la identificación de 
los datos personales y el cómo éstos nos vuelven 
identificables; destacó que información como el 
nombre, edad, domicilio, número telefónico, RFC o 
la CURP, nos dotan de una identidad.

Compartió un breve análisis del uso de herramientas 
de geolocalización, ya que estas pueden considerarse 
como una vulneración más a la esfera de privacidad 
que tenemos como personas, pues éstas permiten 
registrar algoritmos y generar bases de datos que 
perfilan nuestros gustos y, posteriormente, llegan a 
sugerirnos bienes o servicios.

Diferenció lo que se conoce como “datos 
personales” y “datos personales sensibles”; estos 
últimos son datos como la religión, orientación 
sexual, ideología política, historial médico, entre 
otros.

Hizo referencia al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
alberga al derecho a la protección de datos personales, 
además de remarcar las cuatro modalidades de este 
derecho, mejor conocidas como derechos ARCO.

Retomó el tema de Violencia digital, al mencionar al 
robo de identidad empresarial, extorsión, secuestro 
y eliminación de datos en instituciones como tipos 
de agresiones en la web.

Mario Anselmo Gómez Sánchez remarcó cómo 
la ciberconvivencia ha superado la convivencia 
convencional en los sectores sociales, como el 
laboral, educativo y comercial.
Comentó que a nivel empresarial se manejan datos 
comerciales utilizando el big data y procesadores 
de datos, que les brindan ventaja competitiva, lo 
cual no es necesariamente lo mejor, ya que genera 
incertidumbre y expone los puntos ciegos por los 
cuales se puede perder el control de la información, 
poniendo en estado de riesgo a la sociedad. 

De igual forma, habló sobre la necesidad de 
innovar y mejorar los sistemas de privacidad, además 
de analizar el concepto de autodeterminación 
informativa, derecho que tienen las personas a 
proteger la información.

Sergio Maravillas Lemus resaltó la importancia del 
avance en nuestro país en materia de protección 
de datos personales, al crear sistemas de seguridad 
apegados al marco regulatorio. Advirtió que esta 
regulación es solo un primer paso, ya que se 
requiere generar eficacia en las normas, fortalecer a 
las instituciones encargadas de hacer efectivas tales 
protecciones y promover una cultura de protección 
que dote a toda persona de las herramientas 
necesarias para proteger y prevenir cualquier tipo 
de violencia a la que estamos expuestos hoy en día 
en la ciberconvivencia.
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Raúl Flores Rodríguez detalló que las redes 
sociales, plataformas digitales y herramientas de 
geolocalización permiten cumplir necesidades 
básicas de los seres humanos, pero tienen una doble 
dimensión negativa al generar efectos no deseables 
relacionados con la privacidad, provocando nuevas 
situaciones de riesgo. Además, enfatizó cómo la 
convivencia y la socialización en redes sociales 
pueden comprometer nuestro bienestar, así como 
poner en riesgo nuestra vida íntima. 

Enfatizó la urgencia de visibilizar el crecimiento en 
usuarios de dispositivos digitales, ya que, debido al 
contexto mundial actual derivado de la pandemia, las 
actividades escolares y laborales involucran el uso 
desmedido del internet. Comentó que las nuevas 
generaciones están completamente inmersas en 
las nuevas tecnologías, por lo cual es fundamental 
poner especial atención a las políticas y opciones 
de privacidad, así como identificar los efectos de las 
acciones que se realizan en redes sociales.

Interacción en redes sociales

Se registro una asistencia de 167 personas a través 
de Radio UVM, logrando 456 impactos en redes 
sociales institucionales.

ENCUENTRO POR LA TRANSPARENCIA 
“DATOS PERSONALES Y VIOLENCIA DIGITAL” 
EN COORDINACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 
ANÁHUAC.

El Encuentro por la Transparencia convocado por el 
INFO, en coordinación con la Universidad Anáhuac, 
fue pensado con la intención de crear espacios 
abiertos a la sensibilización y diálogo en materia de 
protección de datos personales, contando con la 
participación de los ponentes siguientes: Alessandra 
Rojo de la Vega Píccolo, Diputada del Congreso 
de la Ciudad de México; Cinthya Denise Gómez 
Castañeda, Comisionada del ITAIP BC; Arístides 
Rodrigo Guerrero García, Comisionado Ciudadano 
del INFO; Hilda Nucci González,   Investigadora y 
Catedrática; y Agustín Ramírez Ramírez, Catedrático 
de la Universidad Anáhuac.

El evento se realizó el día 5 de noviembre a las 
17:30 horas, a través de la plataforma Zoom y contó 
con la asistencia de 167 personas, al igual que con 
702 impactos en redes sociales. 
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“Seminario Digital: Temas selectos de 
transparencia y combate a la corrupción”

Teniendo como antecedente que en el 2019 se 
organizó el “Primer Encuentro por la Transparencia” 
en coordinación con la Facultad de Derecho de 
la UNAM, que tuvo como objetivo promover la 
participación de la comunidad universitaria en 
temas relativos a la cultura de la transparencia, el 
acceso a la información y el combate a la corrupción.

En esa ocasión se contó con la participación 
de ponencias a cargo de catedráticos, personas 
funcionarias y especialistas en las diferentes 
temáticas y tuvo lugar en el Aula Magna Jacinto 
Pallares, contando con una asistencia de 200 
personas.

Para la edición de 2020, tomando en consideración 
la relevancia jurídica de las consecuencias derivadas 
de la contingencia de salud por COVID-19, se 
migró a las aulas virtuales que proporcionan las 
aplicaciones de videoconferencia, en observancia 

de las medidas de salud y distanciamiento social. 
Se contó con la participación de personas que se 
desempeñan en diferentes organismos de gobierno 
a nivel federal y local, así como de la academia 
que compartieron sus conocimientos, opiniones 
y experiencia en temáticas como: transparencia, 
combate a la corrupción, Sistema Nacional de 
Transparencia, archivos, protección de datos 
personales en ambientes digitales, transparencia 
proactiva, violencia digital, entre otros.

El seminario se desarrolló en 6 sesiones 
vespertinas por medio de la plataforma ZOOM y 
dio inicio el 11 de junio, finalizando el 16 de dicho 
mes. 

A continuación, se relatan las temáticas y 
participaciones de las sesiones que integraron el 
Seminario Digital.

Inauguración: se contó con la participación del 
Director de la Facultad de Derechos de la UNAM, 
Raúl Contreras Bustamante; el Presidente del INAI, 
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Francisco Javier Acuña Llamas y el Comisionado 
Presidente del INFO, Julio César Bonilla Gutiérrez, 
donde se destacó la importancia de estos eventos 
en las condiciones actuales, ya que son el reflejo de 
la constancia y dedicación de las instituciones y de 
la comunidad académica.

Se resaltó el poderoso efecto que las tecnologías 
de la información tienen en la vida de cada persona 
y en este tipo de eventos, dando como ejemplo 
la posibilidad de contar con un mayor número de 
participantes, que no solo fueran de la Ciudad de 
México, si no de diferentes estados de la Republica, 
como Veracruz, Estado de México, Quintana Roo, 
Yucatán, Durango, entre otros, confirmando cómo 
la organización de estos eventos es una muestra de 
que un organismo local puede tener impacto a nivel 
nacional y, con ello, fortalecer el federalismo.

En la primera sesión denominada “La transparencia 
proactiva en tiempos del COVID-19”, se contó con la 
participación del director de la Facultad de Derecho 
de la UNAM, Raúl Contreras Bustamante; el 
Presidente del INAI, Francisco Javier Acuña Llamas; 
y Sonia Venegas Álvarez, Directora del Seminario de 
Derecho Administrativo de la Facultad de Derecho 
de la UNAM, quien fungió como moderadora.

En esta sesión se destacó a la transparencia 
proactiva como un medio idóneo por el cual 
las autoridades deben informar a la ciudadanía 
sobre sus actividades pasadas, actuales y futuras; 
también se evidenció la necesidad de sistematizar la 
información por parte del estado y de la necesidad 
de multiplicar prácticas eficientes para mantener  
permanentemente actualizada información veraz, 
creíble y precisa que ayude al Estado mexicano a 
lograr consensos con la ciudadanía e implementar 
políticas públicas y rapidez de solución de conflictos, 
como los generados por la enfermedad que 
enfrentamos y, a su vez, tener una ciudadanía más 
informada. 

La transparencia proactiva “es como sacar la 
información de los cajones y ponerla en los aparadores 
para que todos la puedan ver.”

”La transparencia gubernamental con la ciudadanía 
es la herramienta más efectiva en el combate contra la 
corrupción.”
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En esta sesión se logró la asistencia virtual de

de involucrar a la academia en las decisiones de las 
instituciones y gobiernos, ya que contribuyen con 
una visión crítica y sustantiva relevante para convertir 
a la transparencia, al acceso a la información pública 
y a la rendición de cuentas en auténticos controles 
democráticos en el ejercicio del poder.

La segunda sesión se intituló “La transparencia 
como herramienta para el combate a la corrupción”, 
y se llevó a cabo el 18 de junio. En ella participaron 
el Comisionado Presidente del INFO, Julio Cesar 
Bonilla Gutiérrez; el Diputado del Congreso de la 
Ciudad de México, Carlos Alonso Castillo Pérez; 
Ramsés Arturo Ruíz Cázares, Director General de 
Análisis en la Unidad Inteligencia Financiera (UIF) 
y el titular de la UIF, Santiago Nieto Castillo, por 
medio de un video.

En esta sesión se destacó que, para la lucha contra 
la corrupción y la delincuencia organizada, los 
trabajos deberán ser bidireccionales, es decir, por 
medio del rediseño institucional y de la participación 
social, para lograr mejores condiciones en la vida de 
las personas. También se enfatizó la importancia 

“El rediseño de las instituciones ayuda a poder 
combatir la problemática que distingue a México 
como uno de los países más corruptos, de acuerdo 
con la organización Transparencia Internacional y 
Índice de percepción de la Corrupción 2019.”
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Se registró una asistencia digital de

Durante la tercera sesión, Óscar Guerra Ford, 
Comisionado del INAI; el senador Óscar Eduardo 
Ramírez Aguilar y el Comisionado del INFO, 
Arístides Rodrigo Guerrero García, analizaron 
el tema “El federalismo en el Sistema Nacional 
Anticorrupción”, donde se precisó que el federalismo 
permite entender y aceptar la pluriculturalidad que 
hay en México, la importancia de seguir generando 
criterios desde los organismos locales y la relevancia 
de que impacten a nivel nacional.

También se abordaron las bases para la creación 
del Sistema Nacional de Transparencia (SNT) en 
México, la necesidad de revisar los lineamientos 
para el óptimo funcionamiento y operación del 

mismo, ya que, entre los principales objetivos, se 
encuentra garantizar el derecho de acceso a la 
información como una herramienta en el combate 
a la corrupción.

Se resaltó que aún falta mucho por hacer en 
materia de transparencia municipal, siendo este 
un gran reto para los órganos autónomos y para las 
cámaras legislativas

“Que las decisiones legislativas que son de impacto 
social tengan una discusión más amplia, fortaleciendo 
la participación ciudadana a partir de un federalismo 
auténtico y sobre todo, velando por los intereses de 
México”

“Los órganos garantes del país surgieron para 
garantizar el derecho de acceso a la información 
porque la transparencia es una herramienta esencial 
en el combate a la corrupción. Son los encargados de 
promover que las cosas salgan y que la gente conozca 
el uso o mal uso de los recursos”.



29

Informe Anual 2020

Se registró una asistencia virtual de

El 2 de julio se llevó a cabo la cuarta sesión, 
denominada “Los archivos como herramienta para 
el fortalecimiento de la memoria histórica”, se contó 
con la participación de:

•	Sen. Eunice Renata Romo Molina, integrante 
de la Comisión de Transparencia del Senado 
de la República;
•	Josefina Román Vergara, Comisionada del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales;
•	Tania de la Paz Pérez Farca, especialista 
en Transparencia y Acceso a la Información 
Pública;
•	Y como moderador, Diego Guerrero García, 
catedrático de la Facultad de Derecho de la 
UNAM.

En esta sesión se destacó la importancia de 
analizar, desde la academia, los archivos y su 
conservación como herramienta fundamental en el 
fortalecimiento de la memoria histórica.

En su intervención, la senadora Eunice Renata 
Romo Molina precisó que es importante que 
todos los estados de la Republica cuenten con 
la armonización legislativa de acuerdo con la Ley 
General de Archivos; sin embargo, como cualquier 
otra, esta ley es perfectible en lo relativo a la 
conservación del patrimonio documental de nuestra 
nación, ya que ello contribuye a la construcción 

de la identidad social y es una herramienta útil 
de garantía de la democracia y protección de los 
derechos humanos.

Resaltó, también, que los elementos que ayudarán 
a potenciar y fortalecer la ley son: el derecho a la 
verdad, ajustes razonables, perspectiva de género, 
la gestión archivística, el combate a la corrupción y 
la protección de los derechos humanos.  

“Los archivos son fundamentales en la obligación 
que tiene el Estado para registrar y preservar los 
acontecimientos para que las generaciones presentes 
y futuras, puedan ejercer su derecho a la información, 
transparencia y a verdad”

En su oportunidad, la comisionada Josefina 
Román Vergara comentó que los archivos nacen de 
la necesidad de documentar todas las actuaciones 
de las personas servidoras públicas, promoviendo 
la transparencia y el acceso a la información, 
consolidándola como una herramienta contra la 
corrupción, por lo que éstos deben ser vistos como 
el patrimonio histórico que pasa de generación en 
generación.

Enfatizó que el patrimonio documental se 
integra de la historia nacional, regional y local en 
la evolución del Estado y no sólo se debe concebir 
para la investigación con propósitos académicos, 
sino para el efectivo ejercicio del derecho a la 
verdad y a la memoria. 

Hizo un llamado para la armonización de la ley 
local y refirió que es urgente promover el desarrollo 
de una cultura archivística en todos los sujetos 
obligados a fin de asumir la responsabilidad de 
adoptar una adecuada gestión documental.
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“Los archivos guardan el desarrollo político, social, 
económico y cultural de una nación, por lo que deben 
ser accesibles, permitiendo a la sociedad conocer su 
pasado, entender el presente y forjar un mejor futuro”

Por su parte, la especialista Tania de la Paz Pérez 
Farca, reconoció la importancia que tienen los 
documentos para la actividad gubernamental, al ser 
elementos que deben ser considerados en la toma 
de decisiones y no sólo para de fortalecimiento de 
la memoria histórica. 

Detalló que, para tener una sociedad bien 
informada, es imprescindible una clara, veraz y 
oportuna rendición de cuentas por parte de los 
sujetos obligados, de tal forma que se requiere el 
apoyo y homologación de las prácticas archivísticas, 
ya que el quehacer del archivo no se limita a los 
documentos con los que cuenta, sino que funge 
como catalizador transversal de los organismos 
públicos y propicia una relación más fluida con la 
sociedad. 

 “Los archivos son un tesoro ignorado que 
representa la memoria histórica de la sociedad y 
cultura de un país” porque constituyen una parte 
prioritaria y necesaria de la continuidad en la 
discusión del tema archivístico” 

En esta sesión se logró la asistencia virtual de

“Los documentos deben ser custodiados en un 
archivo histórico y estar debidamente gestionados, 
ya que resultan trascendentales para conocer las 
motivaciones reales de decisiones que afectaron el 
curso de la historia. Razones por las cuales la conciencia 
y cultura de la conservación de archivos va más allá del 
almacenamiento, debiendo ser una actividad prioritaria 
en un gobierno democrático”.

La quinta sesión, tuvo lugar el 9 de julio y llevó 
por título “Violencia Digital y Ley Olimpia”. En ella 
participaron:

•	Dip. Leonor Gómez Otegui, integrante de 
la Comisión de Transparencia y Combate a 
la Corrupción del Congreso de la Ciudad de 
México;
•	Rodolfo Romero Flores, catedrático de la 
Facultad de Derecho de la UNAM;
•	Armando Tadeo Terán Ongay, Director de 
Vinculación y Proyección Estratégica del INFO;
•	Olimpia Coral Melo Cruz, activista y fundadora 
del Frente Nacional para la Sororidad;
•	Y en la moderación, Reyna Lizbeth Ortega 
Silva, Comisionada Presidenta del Instituto 
Michoacano de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos 
Personales.
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En esta sesión, se analizó la importancia de 
sensibilizar a las personas servidoras públicas, 
legisladoras y a la ciudadanía en general, sobre los 
diferentes tipos de violencia digital, destacando 
la necesidad de aplicar justicia con perspectiva 
de género, capacitación a las personas servidoras 
públicas con enfoque de género y la promoción de 
las unidades especializadas para atender los delitos 
de violencia digital, además de los esfuerzos para 
erradicar estas prácticas. 

En su participación, la diputada Leonor Gómez 
Otegui detalló que la violencia hacia las mujeres es 
resultado de una cultura patriarcal y machista donde 
se estigmatiza al género femenino y que, al hablar de 
esta violencia, no solo hay que referirse a la física, 
verbal o simbólica, sino también a la institucional y 
ahora digital, por medio de las redes sociales. 

Resaltó que actualmente hay una carencia de 
políticas públicas coordinadas y transversales en los 
tres niveles de gobierno para prevenir, investigar y 
castigar la violencia digital contra las mujeres.

Expuso que las principales prácticas de violencia 
digital contra las mujeres son el ciberacoso, la porno-
venganza o la explotación digital y, particularmente, 
en la Ciudad de México, se ha documentado la 
existencia de al menos mil 400 espacios virtuales 
donde se comercializa contenido íntimo no 
autorizado de mujeres y niñas, de acuerdo con la 
Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de 
las TIC en Hogares (ENDUTHI) 2019 del Instituto 
Nacional de Geografía y Estadística (INEGI); precisó 
que más de 9 millones de mujeres han vivido 
ciberacoso, siendo las más vulnerables las que 
tienen entre 20 y 29 años, seguidas por el grupo de 
12 a 19. En tanto, las consecuencias de estos delitos 
ocasionan daños psicológicos y emocionales graves 
y afectan desmedidamente la vida de las víctimas.

En su oportunidad, Rodolfo Romero Flores expuso 
que la violencia digital no solamente tiene que ver 
con la protección de los datos personales, si no 
que se trata de un problema multifactorial, cultural 
y social, por lo que explicó los diferentes tipos de 
prácticas que se consideran violencia digital. 

Resaltó que la violencia digital es principalmente 
violencia de género, ya que de las fotografías y 
videos que se difunden en los diferentes espacios 
de la web, el 95% es sobre y de mujeres. Sin 
embargo, agregó, que el andamiaje jurídico se ha ido 
construyendo con el objetivo de poder sancionar 
efectivamente este tipo de conductas.

“Falta mucho por hacer, pero tienen que traducirse 
en políticas públicas a través de los órganos garantes y 
de la supervisión parental”.   
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Por su parte, Armando Tadeo Terán Ongay, 
Director de Vinculación y Proyección Estratégica 
del INFO, analizó las medidas preventivas para 
vigilar, por medio de algoritmos, el contenido de 
la información que transita en redes sociales o en 
plataformas como Google y Facebook.

En Facebook existen “moderadores de contenido” 
que como su nombre lo indica, se encargan de filtrar 
los contenidos, sin embargo, este trabajo ha puesto en 
riesgo la salud física y emocional de las personas que lo 
realizan por la constante exposición a imágenes de alto 
contenido violento.

Resaltó que en México no existe una norma que 
regule los contenidos que se difunden en línea, 
por lo que es importante establecer medidas de 
prevención en redes sociales, así como desarrollar 
sistemas automatizados a través de la inteligencia 
artificial.

Finalmente, la fundadora del Frente Nacional para 
la Sororidad, Olimpia Coral Melo Cruz, aclaró que 
la violencia digital es un conjunto de acciones que 
dañan la dignidad, integridad y la vida privada de 
las personas, exponiendo sus datos personales y 
lesionando el derecho a la intimidad sexual. 

Expuso datos y cifras sobre el ciberacoso a mujeres 
y niñas en México y presentó el Violentómetro 
virtual en el que se muestran los distintos tipos de 
agresión digital.

Detalló el impacto del leguaje en la vida cotidiana, 
como una herramienta de detección, reconocimiento 
y sanción de la violencia digital contra las mujeres, 
por lo que se deben “decir las cosas por su nombre” 
para evitar normalizarla.

Destacó que los principales retos de la Ley 
Olimpia son: contrarrestar la desinformación, la falta 
de sensibilización, la custodia de pruebas, la cultura 
de la legalidad y la revictimización. Además de una 
alianza institucional en los tres ordenes de gobierno, 
los poderes y organizaciones.

Se registró una asistencia digital de

La sexta sesión se intituló “Infodemia, post verdad 
y fake news” y contó con la participación de:

•	Walter Arellano Torres, catedrático de la 
Facultad de Derecho de la UNAM;
•	Arturo Jiménez, periodista;
•	Y moderación de la Comisionada Ciudadana 
del INFO, Elsa Bibiana Peralta Hernández.

Walter Arellano Torres expuso que las noticias 
falsas representan un desafío multidisciplinario, 
tratándose de temas de corrupción, porque se 
basa en tergiversar la opinión pública y, de alguna 
manera, influir en la toma de decisiones que podrían 
contravenir en la moral o el bien público.

Reflexionó sobre cuatro tipos de noticias falsas: 
las lúdicas, las económicas, las políticas y las que 
buscan llenar vacíos informativos. Añadió que son 
una forma de violentar el derecho a la verdad, en 
beneficio de ciertos grupos o una estrategia de 
manipulación mediática en perjuicio de la sociedad 
civil. 
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 “Las noticias falsas pueden atentar contra la 
democracia y el Estado de Derecho”.

En su participación, el periodista Arturo Jiménez 
refirió que las noticias falsas no son algo reciente, 
siempre han existido y han sido instrumentadas y 
monopolizadas por los distintos grupos de poder 
con la intención de ocultar hechos o sucesos a la 
sociedad.

Destacó que, en las últimas décadas, las mentiras 
han sido potencializadas por los medios de 
comunicación y fomentadas por la opinión pública 
a través de las redes sociales, con ello se contamina 
la discusión democrática y plural, que sin duda es 
parte de la lucha por el poder.

La Comisionada Ciudadana del INFO, Elsa Bibiana 
Peralta Hernández, destacó la importancia de 
hablar de estos conceptos teniendo como marco 
la pandemia sanitaria actual y añadió que tanto 
el exceso de información como la ausencia de 
ella, hacen difícil determinar qué es cierto y qué 
no, y nos provoca un estado de incertidumbre e 
intranquilidad en los diferentes aspectos de nuestras 
vidas afectando las esferas económicas, políticas y 
de salud en nuestra sociedad.

Se registró una asistencia virtual de

En total, en el seminario se registró una asistencia 
virtual de 548 personas vía Zoom; 554,902 impactos 
en Twitter y un seguimiento en Facebook de 46,540 
personas. 

TALLER LEY OLIMPIA Y VIOLENCIA DIGITAL

El INFO, en coordinación con el Frente Nacional 
para la Sororidad, implementaron el taller 
denominado “Taller Ley Olimpia y Violencia Digital”, 
el cual logró sensibilizar y dotar a la población 
participante de las herramientas técnicas y del 
conocimiento necesario para entender, prevenir y 
actuar frente a una situación de ciberacoso, difusión 
de contenido íntimo sin consentimiento y extorsión 
en medios digitales, ya sea propia o de una persona 
cercana, fomentando la importancia de combatir la 
violencia digital con acceso a la información y con 
protección de datos personales, así como conocer 
sus impactos e implicaciones que colocan en 
situación de vulnerabilidad a mujeres usuarias del 
Internet y los medios digitales.

Dicho evento se realizó del 10 al 16 de octubre en 
coordinación con el IMAIP y del 30 de noviembre al 
2 diciembre, en las que se llevó a cabo con la Alcaldía 
Cuauhtémoc. Este ejercicio logró sensibilizar a más 
de 200 personas.
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“SEMINARIO ESPECIALIZADO SOBRE LA 
CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
TRANSPARENCIA Y DEMOCRACIA”.

El INFO, en coordinación con la Facultad de 
Derecho de la UNAM a través de su División de 
Educación Continúa, convocó al evento titulado 
“Seminario Especializado sobre la Constitución de la 
Ciudad de México, Transparencia y Democracia”, el 
cual contó con una duración de 30 horas académicas 
y fue impartido a través de la plataforma Zoom del 
1 al 14 de diciembre, en un horario comprendido de 
las 16:00 a las 19:00 horas.

El seminario abordó las temáticas siguientes: 

•	Módulo I: “Derechos Humanos en la 
Constitución Política de la Ciudad de México”, 
impartido por Edgar Corzo Sosa.
•	Módulo II: “La buena administración pública”, 
impartido por Tania de la Paz Pérez Farca.
•	Módulo III: “Gobierno abierto”, impartido por 
José Luis Camacho Vargas. 
•	Módulo IV: “Colaboración de poderes 
y competencia de otras entidades 
gubernamentales de la Ciudad de México”, 
impartido por Héctor Villegas Sandoval.
•	El día 9 de diciembre, Rubén Jesús Lara 
Patrón dictó la conferencia magistral titulada 
“La Constitución Política de la Ciudad de 
México”. 
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Se contó con la inscripción y participación de XX 
personas en el Seminario Especializado.

“Taller de Redacción de Resoluciones con 
Enfoque Ciudadano”

Con el objetivo de ciudadanizar los procesos de 
análisis, evaluación e implementación de prácticas 
argumentativas utilizadas en las resoluciones que 
emite el INFO en materia de acceso a la información 
pública y protección de datos personales, así como 
de reflexionar acerca de las problemáticas actuales 
sobre la elaboración de las mismas, se llevó acabo 
el “Taller de Resoluciones con Enfoque Ciudadano”. 
Para ello, se partió de la comprensión de la 
estructura de las resoluciones y sus elementos, así 
como de la incorporación de lenguaje ciudadano, 
con perspectiva de género y de derechos humanos, 

El taller contó con la participación promedio 
de 220 personas de 22 entidades federativas, 
durante cada una de las 12 sesiones, las cuales se 
desarrollaron a lo largo 4 semanas, del 24 de agosto 
al 10 de septiembre. 

Dentro de las personas participantes se 
encontraron las siguientes:

•	Comisionadas y Comisionados locales e 
integrantes de sus oficinas, así como de 
distintas direcciones del Sistema Nacional de 
Transparencia y del INAI;
•	Proyectistas, Coordinaciones de ponencia, 
Abogadas y Abogados, Actuarios, Estudiantes, 
ingenieros, personas servidoras públicas;
•	Integrantes de Unidades de Transparencia, 
de Protección de Datos Personales, 
Coordinaciones de Vigilancia y Asuntos 
Jurídicos; y
•	Concejales de la Alcaldía Benito Juárez y 
ciudadanía en general.
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Los módulos del taller fueron los siguientes:

I.	 Control constitucional 
II.	 La transparencia y los derechos humanos
III.	 Perspectiva de género y lenguaje incluyente
IV.	 Acceso a la información de las personas con 
discapacidad
V.	 Metodología jurídica en las resoluciones 
administrativas
VI.	 Transparencia digital
VII.	 Argumentación e interpretación jurídica
VIII.	Derecho comparado y perspectivas 
internacionales
IX.	 Prueba de daño y prueba de interés público. 
Criterios relevantes
X.	 Fundamentación y motivación en las 
resoluciones
XI.	 Las resoluciones como instrumento de 
confianza ciudadana
XII.	 La importancia del lenguaje ciudadano en la 
elaboración de resoluciones

2 conferencias magistrales:
1) “La naturaleza de las resoluciones 

administrativas”, a cargo del Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá

2) “Retos y perspectivas de la impartición 
de justicia durante y posterior a la emergencia 
sanitaria”, impartida por José Fernando Ojesto 
Martínez Porcayo, ex Magistrado del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.

24 ponentes:
Ponentes

Fernando Sosa Pastrana
Coordinador de la Ponencia del Ministro 
de la SCJN, Dr. Juan Luis González 

Alcántara Carrancá.

Giovanni Figueroa Mejía Catedrático de la Universidad Iberoame-
ricana

Jaime Cárdenas Gracia Ex titular del INDEP

José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo Ex Magistrado del TEPJF

José Oliveros Ruíz Magistrado del Tribunal Electoral de 
Veracruz

Juan Luis González Alcántara 
Carrancá Ministro de la SCJN

Raúl Contreras Bustamante Director de la Facultad de Derecho, 
UNAM

Hilda Nucci González Investigadora SIN, nivel 1y catedrática 
en la IBERO, UVM e ITESM

Silvia Bagni Catedrática de la Universidad de 
Bologna

Verónica Cervera Torres Académica de la Facultad de Derecho, 
UNAM

Alejandro Trejo Álvarez

Subdirector de Proyectos en la Ponencia 
del Comisionado Presidente del INFO 
CDMX, Mtro. Julio César Bonilla Gu-

tiérrez

Andrés Israel Rodríguez 
Ramírez Secretario Ejecutivo del INFO CDMX

Jessica Rivas Bedolla Proyectista, INFO CDMX

Cintia Campos Garmendia
Directora de Procedimientos Especiales 
Sancionadores de la Unidad Técnica de 

lo Contencioso Electoral en el INE

María G. Silva Rojas Magistrada del TEPJF, Sala Regional 
CDMX

Maribel Olvera Acevedo Subdirectora de Derechos Humanos 
Igualdad de Género en el INFO CDMX

Rosa María Cruz Lesbros Presidenta del Comité de Participación 
Ciudadana del SNA

Tania de la Paz Pérez-Farca Experta en temas de Anticorrupción

Yessica Paloma Báez Benítez Directora de Asuntos Jurídicos del INFO 
CDMX

Adalberto Méndez López
Especialista en Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos de las perso-

nas con discapacidad

Arístides Rodrigo Guerrero 
García

Comisionado Ciudadano del INFO 
CDMX

Armando I. Maitret Hernández
Magistrado del Décimo Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del 

Primer Circuito

Julio César Bonilla Gutiérrez Comisionado Presidente del INFO 
CDMX

Oscar Mauricio Guerra Ford Comisionado en el INAI
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Acto Inaugural (24 agosto)

Medio Vistas Me 
gusta Comentarios

Youtube 301 14 -
Fecebook 6,500 101 57

Twitter / Peris-
cope 234 - -

Totales 7,035 115 57

Ceremonia de Clausura (10 septiembre)
Medio Vistas Me gusta Comentarios
Youtube 52 - -
Facebook 247 12 3

Twitter / Peris-
cope 1,000 - -

Totales 1,299 12 3

QUINTO TALLER NACIONAL DE 
PROFESIONALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE INTERPRETACIÓN EN LENGUA DE SEÑAS 
MEXICANA EN EL ÁMBITO JURÍDICO 2020.

El INFO, en coordinación con Instituto de las 
Personas con Discapacidad de la Ciudad de 
México, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, el Tribunal Electoral de la Ciudad de 
México, la Asociación de Intérpretes y Traductores 
en Lengua de Señas en la República Mexicana, A.C. 
y la Asociación de Intérpretes en Lengua de Señas 
del Distrito Federal A.C convocaron al QUINTO 
TALLER NACIONAL DE PROFESIONALIZACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN EN 
LENGUA DE SEÑAS MEXICANA EN EL ÁMBITO 
JURÍDICO 2020. 

El taller fue realizado los días 3 y 5 de diciembre; 
durante el primer día, la sesión se llevó a cabo en un 
horario de 16:00 a las 20:00 horas mientras que, el 
segundo día, la sesión ocurrió de las 9:30 a las 13:00 
horas. El taller tuvo por objeto dar continuidad a la 
línea de capacitación compuesta por temas jurídicos 
de diversas materias, para reforzar las herramientas 
práctico-metodológicas necesarias para las y los 
intérpretes en Lenguaje de Señas Mexicano –LSM– 
sean capaces de brindar un servicio de interpretación 
adecuado, profesional, de un alto grado de calidad, 
además de que sean capaces de desarrollarse 
dentro de los procesos judiciales fortaleciendo así 
la impartición de justicia y el ejercicio efectivo de 
los derechos, incluyendo los político-electorales, de 
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las personas sordas que se comunican a través de la 
LSM. Se contó con la participación de 150 personas.

Participaron la siguientes personalidades:

Rubén Lara Patrón Magistrado Presidente de la Sala Regional 
Especializada del TEPJF

Martha Leticia Mercado 
Ramírez

Magistrada del Tribunal Electoral de la Ciudad 
de México

Juan Carlos Sánchez 
León

Magistrado del Tribunal Electoral de la Ciudad 
de México

Armando Ambriz Her-
nández

Magistrado del Tribunal Electoral de la Ciudad 
de México

Almudena Ocejo Rojo Secretaria de Inclusión y Bienestar Social de la 
CDMX

Julio César Bonilla 
Gutiérrez

Comisionado Presidente del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México

Arístides Rodrigo Gue-
rrero García

Comisionado del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México

Blanca Estela del Rosa-
rio Zamudio Valdés

Consejera de la Judicatura de la Ciudad de 
México

María del Carmen 
Carreón Castro

Subsecretaria de la Secretaría General de 
Acuerdos del TEPJF

Ruth Francisca López 
Gutiérrez

Directora General del Instituto de las Personas 
con Discapacidad de la Ciudad de México

Eduardo Daniel Maya 
Ortega

Representante de la Región de Norteaméri-
ca de la Asociación Mundial de Intérpretes 

(WASLI)

León Ricardo Encinas Presidente de la Unión Nacional de Sordos de 
México

Tony Rosado

Intérprete con el Departamento de Estado de 
los Estados Unidos de

América y Presidente de la Comisión de Ética 
de la Asociación Internacional de Traductores e 

Intérpretes Profesionales (IAPTI)

Yolanda Rangel Balma-
ceda

Jueza del Sistema Penal Acusatorio del Poder 
Judicial de la Ciudad de México

Teófilo Abdo Kuri Juez Séptimo de Proceso Oral en Materia Fami-
liar del Poder Judicial de la Ciudad de México

Yaopol Pérez Amaya 
Jiménez

Juez Décimo Séptimo del Proceso Oral en Ma-
teria Civil del Poder Judicial de la Federación

Robert G. Lee

Intérprete de ASL y BSL, intérprete para perso-
nas sordas y ciegas.

Coordinador de Intérpretes para Conferencias 
de la Universidad de Boston

Mesas y conferencias:

•	Conferencia “Ética y Derechos Humanos”.
•	Panel “La interpretación en los procesos de 
acceso a la información y transparencia y su 
impacto en los procesos electorales.”
•	Conferencia “Cómo prepararse para 
interpretar en un juicio”.
•	Panel “El intérprete judicial como instrumento 
en la administración de justicia”
•	Conferencia “Bidireccionalidad en la 
interpretación de lengua de señas: Corrección 
lingüística y responsabilidad profesional”.
•	Panel “Consecuencias de una mala 
interpretación. Casos reales. Desde la visión de 
intérpretes profesionales Colombia/Argentina/
México”
•	Conferencia para personas sordas “La 
impartición de justicia con perspectiva de 
Derechos Humanos”.
•	Conferencia para personas sordas. “Los 
Derechos Humanos de las personas con 
discapacidad. Obligaciones del Estado 
mexicano”.
•	Conferencia magistral para intérpretes 
“Navegando las aguas de las interacciones 
interpretadas: La exploración de los espacios 
multi-lingüísticos.” (“Navigating Interpreted 
Interactions: Exploring Multi-Linguistic 
Spaces.”)
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Foro “Derecho a la Verdad como fuente de la 
Memoria Histórica”

En atención al compromiso de promoción, 
protección, garantía y respeto de los derechos 
humanos, el Senado de la República, el Congreso 
de la Ciudad de México y el INFO, coorganizaron el 
primer foro “Derecho a la Verdad como fuente de la 
Memoria Histórica”, en el marco de los lamentables 
acontecimientos de la desaparición de los 43 
estudiantes en Ayotzinapa y los eventos acontecidos 
el 2 de octubre.

El evento estaba previsto a realizarse el pasado 
mes de marzo de manera presencial, pero debido a 
la situación de emergencia tuvo que posponerse. En 
ese contexto se migró la actividad a las plataformas 
digitales.

Dicho evento estuvo dirigido a legisladores y 
legisladoras, comisionados y comisionadas de 
los organismos garantes en materia del derecho 
de acceso a la información, personas servidoras 
públicas, comunidad académica y ciudadanía.

Cabe señalar que, con motivo de dicho evento, 
se creó un espacio de análisis y reflexión sobre las 
dimensiones siguientes:

La relación entre verdad y el acceso a la 
información pública;

La noción de verdad y los espacios en que se 
construye;

Narrativas que sobre la verdad ha fomentado 
el Estado mexicano en el marco de violaciones 
generalizadas de derechos humanos en el país, 
principalmente desde un punto de vista legislativo, 
tanto local como federal.

El evento se desarrolló a través de 3 distintas 
mesas los días 28, 29 y 30 de septiembre, conforme 
a lo siguiente:

Mesa 1: “Archivos y derecho a la verdad: a 6 años 
del caso Ayotzinapa” 

•	Carlos Alonso Castillo Pérez, Diputado 
Presidente de la Comisión de Transparencia y 
Combate a la Corrupción del Congreso de la 
Ciudad de México;
•	Omar García Velázquez, Sobreviviente de 
Ayotzinapa;
•	Irma Eréndira Sandoval Ballesteros, Secretaria 
de la Función Pública;
•	Mardonio Carballo Manuel, Director General 
de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas 
del Gobierno de México;
•	Eunice Renata Romo Molina, Integrante de 
la Comisión de Anticorrupción, Transparencia 
y Participación Ciudadana del Senado de la 
República; y
•	Mtro. Arístides Rodrigo Guerrero García, 
Comisionado del INFO, Moderador.
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Mesa 2: “El derecho a la verdad en el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos”

•	Oscar Guerra Ford, Comisionado del INAI;
•	Elsa Bibiana Peralta Hernández, Comisionada 
del INFO;
•	Juan Pablo Olmedo, Presidente de Pro 
Acceso;
•	Donaji Morales Pérez, Subdirectora de 
Planeación de la Dirección General de Memoria 
Histórica y Cultural de México, Moderadora

Mesa 3: “Archivos y derecho a la memoria: a 62 
años del 2 de octubre del 68”

•	Josefina Román Vergara, Comisionada del 
INAI;
•	Julio César Bonilla Gutiérrez, Comisionado 
Presidente del INFO;
•	Gustavo Villanueva Bazán, Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de México;
•	Rosario Piedra Ibarra, Presidenta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos;
•	José Alfonso Suárez del Real, Secretario de 
Gobierno de la Ciudad de México; y
•	Leonor Gómez Otegui, Diputada Integrante 
de la Comisión de Transparencia y Combate 
a la Corrupción del Congreso de la Ciudad de 
México, Moderadora.

 El Foro logró una asistencia de más de 500 
personas en la plataforma Zoom y cerca de 6,000 
impactos en redes sociales.

FORO INTERNACIONAL “UN DÍA PARA TODAS” 
DÍA INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD.

El INFO, en coordinación el Instituto de las Personas 
con Discapacidad de la Ciudad de México, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y el 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México,  buscaron, 
a través del denominado FORO INTERNACIONAL 
“UN DÍA PARA TODAS” DÍA INTERNACIONAL DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, promover 
los derechos y el bienestar de las personas con 
discapacidad en todos los ámbitos de la sociedad 
y el desarrollo, así como concientizar sobre su 
situación en todos los aspectos de la vida política, 
social, económica y cultural. El foro internacional se 
realizó los días 3 y 4 de diciembre, comprendiendo 
un horario de las 16:00 a las 20:00 horas y de las 
9:30 a las 13:00 horas. Se contó con la asistencia de 
150 personas.

A continuación, se mencionan a las personas que 
participaron en los distintos paneles:

Rubén Lara Patrón Secretaria de Inclusión y Bienestar Social de la 
Ciudad de México

José Luis Vargas Valdez Magistrado presidente del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación

Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Magistrada de la sala superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación

Armando Ambriz Her-
nández

Magistrado del Tribunal Electoral de la Ciudad 
de México

Blanca Estela del Rosario 
Zamudio Valdés

Consejera de la Judicatura de la Ciudad de 
México

Arístides Rodrigo Guerre-
ro García

Comisionado Ciudadano del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

Adalberto Méndez López experto independiente en discapacidad
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Ruth Francisca López 
Gutiérrez

Directora General del Instituto de las Perso-
nas con Discapacidad de la Ciudad de México

Alejandra Montoya 
Mexia

Directora general de igualdad de derechos y 
paridad de género del TEPJF

Lucila Bernardini Defensora de los derechos humanos de las 
personas con discapacidad (Argentina)

Rosy Laura Castellanos 
Mariano

Presidenta de Instituto De Investigación y  
Estudios en Cultura de Derechos Humanos, A. 

C. (CULTURADH)

Nicol Mesén Sojo Activista en derechos humanos y ambientales 
(Costa Rica)

Yuri Gabriel Beltrán 
Miranda

Experto independiente en derechos políti-
co-electorales

Mesas de diálogo y conferencias

•	Conferencia magistral: Informe internacional: 
“los derechos político-electorales de las 
personas con discapacidad a la luz del derecho 
internacional”
•	Deconstruyendo la discapacidad para 
entenderla, Adalberto Méndez López (México), 
experto independiente en discapacidad.
•	Discapacidad un enfoque transversal.
•	Interseccionalidades, género y discapacidad.
•	Participación en la vida pública de las 
personas con discapacidad.
•	La accesibilidad derecho llave para la inclusión 
de todas las personas.

ESCUELA DE VERANO VIRTUAL 2020. 
RENDICIÓN DE CUENTAS, FEDERALISMO Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN

Durante el tercer trimestre del ejercicio 2020, el 
INFO, a través de la DVPE, afianzó una relación de 
estrecha colaboración con el CIDE, consolidándose 
la firma de un Convenio Marco, el cual fue aprobado 
por el Pleno mediante el acuerdo 1266/SE/15-
07/2020, el 15 de julio. El convenio de referencia 
se celebró con el objeto de establecer las bases 
generales y mecanismos para el desarrollo y acciones 
de interés y beneficio mutuo. 

De acuerdo con lo anterior, el INFO, en conjunto 
con el CIDE, organizó la “Escuela de Verano Virtual 
2020. Rendición de cuentas, federalismo y combate 
a la corrupción”, la cual se desarrolló durante los 
meses de agosto, septiembre y octubre, en sesiones 
que comprendieron un horario de 17:00 a 19:30 
horas. En cumplimiento al temario propuesto, la 
Escuela de Verano se llevó a cabo como se detalla a 
continuación: 

•	Tema Uno: “Federalismo y rendición de 
cuentas en México”, impartido los días 31 de 
agosto y 4 de septiembre. 
•	Tema Dos: “Archivos y gestión documental”, 
7 y 11 de septiembre.
•	Tema Tres: “Transparencia y acceso a la 
información, límites del derecho de acceso a 
la información”, impartido los días 14 y 18 de 
septiembre.
•	Tema Cuatro: “Fiscalización y rendición 
de cuentas”, se impartió los días 21 y 25 de 
septiembre.
•	Tema Cinco: “Gobierno abierto, transparencia 
proactiva y administración pública”, impartido 
los días 28 de septiembre y 2 de octubre.
•	Tema Seis: “Política estatal y municipal de 
combate a la corrupción”, impartido los días 5 
y 9 de octubre.
•	Tema Siete: “Compras públicas, transparencia 
y combate a la corrupción”, impartido los días 
12 y 16 de octubre.
•	Tema Ocho: “Responsabilidad pública y 
derecho a la buena administración”, impartido 
los días 19 y 23 de octubre.



44

Arístides Rodrigo Guerrero García

•	Tema Nueve: “Protección de datos 
personales”, impartido los días 26 y 30 de 
octubre.

PLÁTICAS DE SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
“CONECTANDO CON TUS DERECHOS”.

El INFO y la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, han forjado una 
relación de trabajo en materia de sensibilización, la 
cual ha incentivado la participación de la comunidad 
universitaria en temas concernientes a los derechos 
que este Instituto protege.

Las actividades de trabajo se coordinaron con la 
Secretaría de Asuntos Estudiantiles, Culturales y 
Deportivos de la Facultad de Derecho, planeándose 
un ciclo de conferencias denominado “Pláticas de 
Sensibilización en materia de Protección de Datos 
Personales Conectando con tus Derechos”, el cual 
tuvo por objeto consolidar un canal de interacción 
a través de la realización de conferencias y 
mesas de diálogo, integradas por Comisionadas 
y Comisionados del Instituto, personas expertas 
académicas de la Universidad, así como personas 
funcionarias públicas que se desempeñen de manera 
ejemplar en la materia. 

Las sesiones se desarrollaron de la siguiente 
manera:

SESIÓN PONENTES FECHA

Sesión Uno

Acto Inaugural con 
las autoridades de la 
Facultad de Derecho y 
del INFO de la Ciudad 

de México.

“Derechos Digitales e 
impacto de las nuevas  

tecnologías en la 
privacidad y la 

 protección de datos 
personales”.

Julio César Gutiérrez 
Bonilla.

Comisionado Presidente 
del INFO.

Moderadora:
Martha Rábago Murcio
Secretaria de Asuntos 

Estudiantiles, Culturales y 
Deportivos de la Facultad 

de Derecho.

13 de octubre de 
2020.

13:00 a 15:00 horas

4,576 vistas en 
FB Facultad de 
Derecho.

Sesión Dos

“Riesgos de conviven-
cia digital, entorno 
digital y contexto de 
las redes sociales”.

Rodolfo Romero Flores.
Catedrático de la Facul-

tad de Derecho.

Moderadora:
Alejandra García Esparza,
DVPE del INFO Ciudad 

de México.

27 de octubre de 
2020.

13:00 a 15:00 
horas.

7,100 vistas en 
FB Facultad de 
Derecho.
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Sesión Tres

“Marco Convencional 
y Constitucional de la 
Protección de Datos 

Personales”.

Arístides Rodrigo Guerre-
ro García.

Comisionado Ciudadano 
del INFO.

Moderadora:
Eva Cedillo Sanjuan

Coordinadora de Acti-
vidades Culturales de la 
Facultad de Derecho.

10 de noviembre de 
2020.

13:00 a 15:00 
horas.

41 visitas Canal You-
Tube Institucional.

Sesión Cuatro

“Violencia Digital y Ley 
Olimpia”.

Irma Griselda Amuchate-
gui Requena Catedrática 
Facultad de Derecho.

Moderador:
Armando Tadeo Terán 
Ongay, DVPE del INFO 
Ciudad de México.

24 de noviembre de 
2020.

13:00 a 15:00 
horas.

3,641 vistas en 
FB Facultad de 
Derecho.

Sesión Cinco

“Análisis dogmático de 
delitos cometidos con 
el uso de tecnología 
contra la intimidad 

sexual”.

Arturo Luis Cossío Zazue-
ta, Director del Seminario 
de Derecho Penal y Cate-
drático de la Facultad de 

Derecho.

Moderadora:
Viridiana Grez Ramírez, 
DVPE del INFO Ciudad 

de México

1 de diciembre de 
2020.

13:00 a 15:00 
horas.

2,731 vistas en FB 
Facultad de Derecho

Sesión Seis

“Protección de datos 
personales y violencia 
de género digita”.

Elsa Bibiana Peralta 
Hernandez,

Especialista en Protección 
de Datos Personales.

Moderadora:
Regina López Iserte, 
DVPE del INFO Ciudad 

de México

08 de diciembre de 
2020.

13:00 a 15:00 horas

2, 900 vistas en 
FB Facultad de 
Derecho

Se contó con el registro de 82 personas inscritas 
en la plataforma Zoom y un alcance de 18,062 
impactos en redes sociales institucionales.
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Pleno INFO de Personas con Discapacidad

En el marco de la firma del Convenio de 
Colaboración entre el INFO y el Instituto de 
Personas con Discapacidad (INDISCAPACIDAD), se 
retomaron los trabajos, conjuntado esfuerzos para 
generar estrategias que logren visibilizar y hacer 
de los servicios hacia la ciudadanía, mecanismos 
incluyentes y accesibles. 

Por ello, el Pleno aprobó, mediante el Acuerdo 
1269/SE/27-08/2020 con fecha 27 de agosto, la 
convocatoria para el concurso “Pleno INFO para 
personas con discapacidad”, con el cual se buscó 
incentivar la participación de las personas con 
discapacidad de la Ciudad de México, conocer, 
proponer y discutir vías que les brinden el acceso 
pleno a sus derechos humanos, en un ambiente 
respetuoso y de diálogo, a fin de contribuir a su 
plena inclusión en la vida cotidiana y en la toma de 
decisiones públicas que impactan a toda la sociedad. 

La difusión de este instrumento se generó en 
formatos accesibles y se realizó por medio de una 
campaña gráfica adecuada para que cualquier 
persona, no importando su condición o tipo de 
discapacidad, tuviera acceso a ella, por lo que 
se utilizaron tecnologías de la información y 
comunicación, que permitieron llegar a una mayor 
cantidad de personas en la Ciudad de México.
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COMITÉ EVALUADOR DEL PRIMER CONCURSO 
DE VIDEO “PLENO INFO DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 2020”

De acuerdo a lo establecido en la Convocatoria 
al Primer Concurso de video “PLENO INFO DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 2020”, se tuvo 
a bien realizar la sesión de Comité Evaluador el 
día 17 de diciembre; contando con la participación 
de: Josefina Román Vergara, Comisionada del INAI 
(Integrante del Comité), Alexa Castillo Nájera Zaliv, 
Experta en temas de discapacidad (Integrante del 
Comité), Ernesto Martín Rosas Barrientos, Director 
de Vinculación Interinstitucional de la Confederación 
Mexicana de Organizaciones en favor de la Persona 
con Discapacidad Intelectual, CONFE (Integrante del 
Comité), Ruth Francisca López Gutiérrez, Directora 
General del INDISCAPACIDAD CDMX (Presidenta 
del Comité) y Armando Tadeo Terán Ongay, quien 
fungió como Secretario Técnico de la misma.

El Comité se encargó de evaluar los 10 proyectos 
de video registrados y seleccionó a los mejores 5 
proyectos finalistas, con el objetivo de integrar 
el denominado “Pleno INFO de personas con 
Discapacidad 2020”, así como identificar los 
proyectos merecedores de una mención honorífica. 
Como resultado del proceso resultaron finalistas los 
proyectos de video siguientes: Folio 007, obteniendo 
un puntaje de 331, Folio 008, con un puntaje de 
305, Folio 005, con un puntaje de 296, Folio 006, 
con un puntaje de 294 y el Folio 002, con puntaje 
de 291.De igual manera se determinó otorgar la 
siguiente mención honorífica: Folio 003, con un 
puntaje de 214.

La simulación del pleno se realizará el próximo año 
cuando las condiciones de salud lo permitan. 
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Juventudes en línea 

En este programa, por medio de actividades lúdico-
recreativas y diversas pláticas de sensibilización 
dirigidas de manera particular a niños, niñas y 
adolescentes, se buscó socializar el ejercicio 
y protección de los derechos que garantiza el 
INFO, con el fin de contribuir a la construcción de 
ciudadanía.

Así, se efectuaron acciones afirmativas en favor 
de la socialización de los derechos de acceso a la 
información y protección de datos personales, con 
el objetivo de sensibilizar a niñas, niños y juventud 
de la Ciudad de México, respecto al correcto uso 
de sus datos personales en espacios virtuales 
(como redes sociales) y las diversas formas de 
protegerlos ante situaciones de riesgo, dotándoles 
de herramientas de prevención en la convivencia 
digital y herramientas educativas digitales.  Entre las 
actividades realizadas se encontraron: 

•	30 pláticas de sensibilización en la Escuela 
Secundaria No. 82 “Abraham Lincoln”.
•	22 pláticas de sensibilización en las Escuelas 
Secundarias No. 114 “Rafael Ramírez”; No. 187 
“Joaquín García Icazbalceta”, así como “Gral. 
Francisco L. Urquizo”, y
•	1 plática de sensibilización en la Fundación 
Arte Down México.

Con ello anterior, se logró sensibilizar a un total de 
1681 participantes.

Entendiendo que la situación de permanecer más 
tiempo en casa incrementaría notablemente, con 
ello   el uso de las tecnologías de la información 
y comunicación, así como juegos en línea y 
aplicaciones digitales que solicitan datos personales 
e información sensible, se actualizó el material 
didáctico y de lectura fácil, dándole relevancia a los 
temas relacionados con la “Violencia y Convivencia 
Digital”, para promover principalmente el uso 
adecuado de los datos personales, así como su 
protección, por medio de las redes sociales.

Como resultado, se diseñaron dos concursos con 
los cuales se evidenció la necesidad de actualizar 
los Lineamientos Generales de Operación de los 
Proyectos y Concursos, dirigidos a niñas, niños y 
jóvenes, en los términos siguientes:

•	Se establecieron las estrategias, objetivos, 
medios de difusión, entre otros.
•	Se adicionaron:

a.	 Acciones incluyentes para personas 
con discapacidad, y
b.	 Adaptaciones a las gestiones en 
atención de las medidas adoptadas por el 
Pleno del INFO debido a la contingencia.

Con la aprobación unánime del Pleno del INFO, 
se publicaron las convocatorias a los siguientes 
concursos: 

DIBUJANDO LA PROTECCIÓN DE TUS DATOS

Busca que las niñas y niños ilustren creativamente 
el peligro que representa el compartir datos 
personales en plataformas digitales, por lo que su 
objetivo de concientizarles y sensibilizarles.

La recepción de proyectos se realizó del 11 de 
mayo al 30 de septiembre, con un rango para poder 
participar es de 9 a 15 años y los resultados se 
publicaron por medio de los canales de comunicación 
institucionales.

http://bit.ly/2AquLuq

http://bit.ly/2AquLuq
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COMITÉ  EVALUADOR DEL PRIMER 
CONCURSO DE DIBUJO “DIBUJANDO LA 
PROTECCIÓN DE TUS DATOS”

De acuerdo con la convocatoria del Primer 
Concurso de dibujo “DIBUJANDO LA PROTECCIÓN 
DE TUS DATOS”, el pasado 15 de diciembre, en un 
horario de 17:00 a 19:00 horas, se llevó a cabo el 
Comité Evaluador integrado por la Comisionada 
Ciudadana del INFO, Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez; la Directora General del INJUVE CDMX, 
Beatriz Adriana Olivares Pinal; y la Comisionada de la 
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 
del Estado de Nuevo León, María Teresa Treviño 
Fernández, quienes tuvieron la tarea de evaluar los 
15 proyectos registrados, eligiendo por decisión 
unánime tres proyectos ganadores: primer lugar al 
folio 039, segundo lugar al folio 063 y tercer lugar 
al folio 019, de igual forma se decidió otorgar tres 
menciones honoríficas. 

RECONOCIMIENTOS

Primer Lugar 
Folio 039

Segundo Lugar 
Folio 063

Tercer Lugar 
Folio 019
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MENCIONES HONORÍFICAS

Folio _007

Folio _044

Folio _059

SEGUNDO CONCURSO DE FOTOGRAFÍA 
“TRANSPARENTARTE”

En su segunda edición, este concurso buscó 
concientizar y sensibilizar a la juventud de la Ciudad 
de México, sobre la importancia de la protección de 
datos personales en el uso de tecnologías por medio 
de trabajos fotográficos temáticos.

La recepción de fotografías se realizó del 11 de 
mayo hasta el 31 de agosto de 2020, teniendo un 
rango de edad para participar de 16 a 25 años.

http://bit.ly/2Y0BxzN

http://bit.ly/2Y0BxzN
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COMITÉ EVALUADOR DEL SEGUNDO 
CONCURSO DE FOTOGRAFÍA “TransparentARTE”

De conformidad con lo establecido en la 
convocatoria del Segundo Concurso de fotografía 
“TransparentARTE”, el día 16 de diciembre, en 
un horario de 17:00 a 19:00 hora, se reunió el 
Comité Evaluador integrado por el Comisionado del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios, Luis Gustavo Parra 
Noriega; el Diputado del Congreso de la Ciudad de 
México, Carlos Alonso Castillo Pérez; y Eder López 
Aguilar, representante del INJUVE CDMX, quienes 
evaluaron los 52 proyectos participantes, decidiendo 
los tres mejores proyectos a los folios 034, 040 y 
023, otorgando dos menciones honoríficas. 

RECONOCIMIENTOS

Primer Lugar 
Folio 034

Segundo Lugar 
Folio 040

Tercer Lugar 
Folio 023
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FIRMA DE CONVENIO “MONSTRUOS EN RED” 
INAI-INFO CDMX

La firma de este convenio entre el INAI y los 
Organismos Garantes, representa la oportunidad 
de llevar un programa novedoso y didáctico a la 
niñas y niños de la Ciudad de México, que fomente 
el aprendizaje y la diversión, respecto de la cultura 
de privacidad y protección de datos personales 
de la mano de personajes PLAZA SESAMO con 
el programa MONSTRUOS EN RED, el cual será 
difundido a través de diversas plataformas digitales

Monstruos en Red es una herramienta que 
fomenta el uso responsable de las nuevas 
tecnologías en menores de edad de manera creativa, 
ya que acompaña el proceso de identificación de los 
riesgos y las oportunidades que ofrecen las TIC ś en 
internet.

Cumple con los principios de la Children’s 
Online Privacy Protection Act (“COPPA”), una 
ley estadounidense establecida para proteger la 
privacidad en línea de los niños menores de 13 años.

•	Actividades del Worshop
·	Videojuegos.
·	 Videos
·	Artmarket

•	Temáticas
·	 Protección de datos personales
·	 Seguridad en internet
·	 Uso de la TIC
·	 Identificación de riesgos de convivencia 

digital

•	Programación

Consta de 26 episodios de la serie de televisión, 
con una duración de 12 minutos cada uno, incluyen 
animaciones, canciones y videos, así como material 
publicitario consistente en 3 anuncios de servicio 
público (spot para televisión).
Los episodios se transmiten de manera completa 
en el micrositio https://t.co/kpW624JGmj?amp=1, 
sin utilizar secuencias aisladas de estos, salvo para 

efectos de publicidad, en cuyo caso, el extracto 
publicitario no deberá exceder de 5 minutos.

https://t.co/kpW624JGmj?amp=1
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Voces por la Transparencia

Con el éxito que tuvo este programa, se continuó 
con la elaboración de cápsulas con temáticas 
relativas a los derechos de acceso a la información 
y la protección de datos personales, con el fin de 
seguir difundiendo opiniones, reflexiones y análisis 
de personas académicas, servidoras públicas y 
expertas, sobre asuntos relevantes, casos prácticos 
o de interés público, utilizando lenguaje ciudadano 
y subtítulos con la intención de potencializar el 
derecho de inclusión de todas las personas. 
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Estas cápsulas se pueden consultar en los siguientes enlaces:

No. Nombre Cargo Temáticas

1 Elsa Bibiana Peralta Hernández Comisionada Ciudadana del INFO Derecho de Protección de Datos Personales

2 Augusto Ho Sánchez Miembro Fundador de la Asociación Panameña de 
Derecho y Nuevas Tecnologías de Panamá Derecho de Protección de Datos Personales

3 Oscar Puccinelli Paruci Juez Experto en Privacidad de Argentina Derecho de Protección de Datos Personales

4 Jessica Matus Arenas Directora Ejecutiva de la Fundación Datos Protegi-
dos de Chile Derecho de Protección de Datos Personales

5 María Lucia Ariana Miranda Gómez Comisionada Presidenta del Instituto de Transpa-
rencia de Baja California Derecho de Protección de Datos Personales

6 Patricia Aceves Pastrana Alcaldesa de Tlalpan Transparencia y acceso a la información

7 Juan Pablo Olmedo Director Fundador de la Fundación Pro Acceso de 
Chile Acceso a la información pública

8 Joaquín Pérez Catalán Inspector de datos de la agencia española de 
protección de datos Derecho de Protección de Datos Personales

9 Dania Paola Ravel Cuevas Consejera del INE Derecho de Acceso a la información Pública

10 Eunice Renata Romo Molina Senadora de la República Derecho de Acceso a la información Pública

11 Nancy Núñez Concejal Alcaldía Azcapotzalco Derecho de Acceso a la información Pública en 
las Alcaldías

12 Guadalupe Aguilar Solache Diputada del Congreso de la Ciudad de México Derecho de Acceso a la información Pública

13 Nancy Ortega Castañeda Subdirectora de Servicios Legales de la Alcaldía 
Cuauhtémoc

Derecho de Acceso a la información Pública en 
las Alcaldías

14 Patricia Jimena Ortiz Couturier Alcaldesa en Magdalena Contreras Derecho de Acceso a la información Pública en 
las Alcaldías

15 Oscar Zavala Gamboa Catedrático de la UNAM Derechos de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales

16 Dania Paola Ravel Cuevas Consejera del INE Transparencia y derecho de acceso a la informa-
ción pública

17 Eunice Renata Romo Molina Senadora de la República Ley General de Transparencia participación 
ciudadana.

18 Nancy Núñez Concejal Alcaldía Azcapotzalco Facultades de los Concejales en las Alcaldías

19 Nancy Ortega Castañeda Subdirectora de Servicios Legales de la Alcaldía 
Cuauhtémoc Derechos de Acceso a la Información Pública

20 Patricia Jimena Ortiz Couturier Alcaldesa en Magdalena Contreras Jornadas por la Transparencia

21 Marina San Martín Rebolloso Comisionada Ciudadana del INFO Ejercicio del derecho de accesos a la informa-
ción pública

22 Ricardo Salgado Secretario Técnico SNA Sistema Nacional Anticorrupción

23 Yessica Paloma Báez Benítez Directora de Asuntos Jurídicos del INFO Actividades de la Dirección Jurídica y de Asuntos 
Legales del INFO

24 Diego Orlando Garrido López Diputado del Congreso de la Ciudad de México Parlamento abierto

25 Erik Alejandro Trejo Álvarez Subdirector de Proyectos Ponencia JCBG Actividades de las ponencias en el INFO

26 Jafet Rodrigo Bustamante Moreno. Coordinador de la Ponencia del Comisionado Arís-
tides Rodrigo Guerrero García.

Capacitación y actividades sustanciales en el 
contexto del Covid-19ubdirector de Proyectos 

Ponencia JCBG

27 Raúl Llanos Samaniego. Director de Comunicación en el INFO. Actividades de la Dirección de Comunicación 
del INFO

28 Citlalli Hernández Mora Senadora de la República. Acceso a la información pública y protección de 
datos personales

29 Fernando Gómez Cuevas Comisionado del IAIP Acceso a la información pública y protección de 
datos personales

30 Cynthia Patricia Cantero Pacheco Comisionada del ITEIJAL Acceso a la información pública y protección de 
datos personales
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31 María del Carmen Nava Polina Comisionada Ciudadana del INFO Proyecto “Adopta un Compromiso en materia de 
transparencia”

32 María de los Ángeles Guzmán García Comisionada del COTAI Derechos de protección de datos personales

33 Sandra Ariadna Mancebo Padilla Directora de Administración y Finanzas en el INFO Acceso a la información pública y protección de 
datos personales

34 Geovanna del Carmen Bañuelos de 
la Torre Senadora de la República. Acceso a la información pública

35 Gustavo Parra Comisionado en el INFOEM. Derecho de protección de datos personales en 
el contexto del COVID-19

36 Israel Sandoval Jiménez Catedrático de la Facultad de Derecho, UNAM Derecho de Acceso a la Información Pública en 
Lenguas Indígenas

39 Hugo Villar Pinto Comisionado del IAIP Chiapas Derecho de Acceso a la Información Pública

40 Nora Lorena Estrada González Subdirectora de Capacitación y Formación de la 
SEPI

Derecho de Acceso a la Información Pública en 
Lenguas Indígenas

Con el objeto de llevar el proyecto de Voces por la Transparencia a distintos canales de comunicación 
al igual que en el 2019, se celebró un convenio con Radio UNAM, con el fin de consolidar un canal 
de interacción y sensibilización entre Instituciones garantes, academia, personas funcionarias públicas y 
especialistas a la comunidad universitaria y sociedad en general. 

Las cápsulas se transmitieron en el segundo semestre del año, a través de la estación de Radio UNAM, 
la cual amplió el espectro de sensibilización de un proyecto que busca tener repercusión a nivel nacional. 
Con lo anterior, se consolidó un herramienta de sensibilización, logrando alcanzar a más de 2 millones de 
personas.

A continuación, se enlistan las cápsulas de audio correspondientes a esta vertiente:

No. Nombre Cargo Temática

1 Carlos Castillo Pérez Diputado del Congreso de la Ciudad de México Acceso a la información pública.

2 Eunice Renata Romo Molina Senadora de la República Ley General de Acceso a la Información Pública.

3 Oscar Eduardo Ramírez 
Aguilar Senador de la República Acceso a la información pública.

4 Oscar Guerra Ford Comisionado del INAI Acceso a la información pública.

5 Oscar Zavala Gamboa Académico de la UNAM Derechos Acceso a la información pública y Protección de 
Datos Personales.

6 Hilda Nucci SNI Acceso a la información pública.

7 Tania de la Paz Especialista en transparencia y combate a la 
corrupción Acceso a la información pública.

8 Dania Paola Ravel Cuevas Consejera del INE Acceso a la información pública.

9 Diego Orlando Garrido 
López Diputado del Congreso de la Ciudad de México Parlamento Abierto.

10 Israel Sandoval Jiménez Catedrático de la Facultad de Derecho de la UNAM Acceso a la información pública.

11 Sonia Venegas Álvarez Directora del Seminario de Derecho Administrativo 
de la Facultad de Ley General de Acceso a la Información Pública.

12 Walter Arellano Torres Catedrático de la Facultad de Derecho de la UNAM Acceso a la información pública.

13 Fernando Gómez Cuevas Comisionado del ITAIP Acceso a la información pública.

14 Difusión de concursos DVPE, INFO Protección de datos personales.

15 Citlalli Hernández Mora Senadora de la República Protección de datos personales.

16 Giovanna del Carmen Ba-
ñuelos de la Torre Senadora de la República Acceso a la información pública.
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17 Rodolfo Romero Flores Catedrático de la Facultad de Derecho, UNAM Protección de datos personales.

18 Difusión de concursos DVPE, INFO Protección de datos personales.

19 Jafet Bustamante Moreno Coordinador de Ponencia del INFO Derecho de Acceso a la Información Pública

20 Nora Lorena Estrada Gon-
zález Subdirectora de Capacitación y Formación de SEPI Acceso a la Información en lenguas indígenas

21 Cynthia Patricia Cantero 
Pacheco Comisionada del ITEI -----

b) Comité Editorial 

Siguiendo con la convicción de elaborar, publicar 
y difundir material editorial que enriquezca 
y fortalezca la cultura de la transparencia, el 
acceso a la información pública, protección de 
datos personales, rendición de cuentas, gestión 
documental, archivos, Estado Abierto y otros temas 
vinculados, se adaptaron las actividades del Comité 
para que fuera posible realizarlas a distancia, y 
así estar en posibilidad de cumplir con las metas 
anuales establecidas en esta materia, observando, 
en todo momento, las medidas implementadas por 
el Gobierno de la Ciudad de México.

En razón de lo anterior, el 11 de mayo 
se realizó una modificación al Reglamento 
de Organización y Funcionamiento del 
Comité Editorial, mediante acuerdo  
1256/SE/11-05/2020, con el fin de lograr un 
desarrollo eficiente de las acciones editoriales 
durante esta contingencia, entre los cuales caben 
destacar que:

•	La Secretaria Técnica del Comité pasó a 
la Dirección de Comunicación Social, que 
anteriormente encabezaba la Dirección 
de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, 
previstos en el artículo 14;
•	Se agregó al artículo 18 que las sesiones del 
Comité se podrán realizar de manera remota. 
•	Se redujo el plazo para recibir los dictámenes 
particulares de las y los especialistas 
académicos integrantes del Comité. 

Del mismo modo, el 19 de mayo, mediante acuerdo 
1255/SE/11-05/2020, se realizaron modificaciones 
al Reglamento Interior. Una de las más importantes 
fue la realizada al artículo 23, en donde se detalla 

que la presentación del Proyecto de Programa 
Editorial deberá ser posterior a la aprobación del 
Programa Operativo Anual, y no a los 15 días como 
estaba anteriormente previsto. Con esto se logra un 
proceso integral de gestión de publicaciones más 
eficaz.

Posteriormente, el 29 de mayo, se aprobó en 
el Pleno del Instituto la integración del Comité, 
mediante el acuerdo 1258/SE/29-05/2020, 
quedando conformado de la siguiente manera:

•	César Iván Astudillo Reyes, especialista 
en derecho constitucional y derechos 
fundamentales, entre otros.
•	Lourdes Morales Canales, especialista en 
temas de género, transparencia, rendición de 
cuentas, entre otros.
•	Fabiola Navarro Luna, especialista en 
transparencia, derecho a la información, 
archivos gubernamentales, entre otros.

Las personas especialistas académicas cuentan 
con derecho a voz y voto

•	El Comisionado Presidente Julio César Bonilla 
Gutiérrez; y 
•	El Comisionado Ciudadano Arístides Rodrigo 
Guerrero García

Ambos con derecho a voz y voto, quienes, en caso 
de ausencia, podrán ser sustituidos por quienes 
ellos designen

i. Primera Sesión Ordinaria

La primera sesión ordinaria del comité editorial se 
llevó a cabo el 12 de junio, y tuvo lugar la aprobación 
de las personas integrantes del Comité, buscando 



57

Informe Anual 2020

dar continuidad a los trabajos del año anterior. 
Asimismo, se dio la bienvenida al Comisionado 
Julio César Bonilla Gutiérrez, en sustitución de la 
Comisionada María del Carmen Nava Polina.

Por otro lado, se discutió sobre el anteproyecto 
del Programa Editorial, donde se acordó que 
cada integrante especialista debía entregar sus 
propuestas temáticas con posibles autorías para la 
siguiente sesión. Dichas propuestas debían tomar en 
consideración temas relacionados con emergencias 
naturales y/o sanitarias como la que actualmente nos 
afecta, las cuales serían consideradas, en su caso, en 
ternas de selección y aprobación para conformar el 
material del Programa Editorial 2020.

También se analizó la posibilidad de que todo el 
material editorial fuera publicado de manera virtual, 
con el fin de facilitar el acceso a las obras literarias 
por medios digitales, lo que significaría atender a 
las medidas de protección y sana distancia no solo 
para la revisión, aprobación y publicación de los 
títulos, sino también para la difusión y acceso de la 
ciudadanía. 

ii. Segunda Sesión Ordinaria

En esta sesión, celebrada el 19 de junio, se 
presentaron y discutieron las diferentes propuestas 
de cada integrante, analizando el impacto y 
conveniencia de cada una, quedando de la siguiente 
manera:

Titulo Especialista

El ejercicio de los derechos digitales en la 
post-pandemia César Astudillo Reyes

Información gubernamental en un con-
texto de emergencia Fabiola Navarro Luna

El derecho a la buena administración Lourdes Morales Canales

¿A dónde va mi dinero? Propuesta conjunta

Una vez formalizado, el Programa Editorial 2020 

con la conformación de los siguientes temas: 

1.	 “Los derechos digitales y la necesidad de su 
regulación”, por Julio Téllez Valdés
2.	 “Información gubernamental en un contexto de 
emergencia: una reflexión desde la comunicación 
política”, por Julio Juárez Gámiz.
3.	“Transparencia y derecho a la buena 
administración”, por José Roldán Xopa.

Se presentó y aprobó en el Pleno del INFO 
mediante el acuerdo 1264/SE/29-06/2020, el 29 
de junio.
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c) Vinculación interinstitucional

El INFO, al ser el órgano garante en materia de transparencia, acceso a la información y protección de 
datos personales –según lo disponen los artículos 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México 
y 37 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México–, cuenta, entre otras, con facultades para proponer a los sujetos obligados la inserción de los 
medios informáticos y la aplicación de estrategias en materia de tecnología de la información, organizar 
seminarios, cursos y talleres que promuevan el conocimiento de la Ley de Transparencia y de los derechos 
de las personas en la materia así como brindar a los sujetos obligados.4

Con base en ello, el INFO realizó una serie de eventos en los cuales se buscó difundir la cultura de la 
transparencia, de la rendición de cuentas y de la protección de datos personales en diversas instituciones, 
tanto de los ámbitos públicos, como académicos y sociales.

Bajo esta perspectiva, el Instituto tuvo representación en los eventos y con las temáticas que a continuación 
se señalan.

Evento Temática

“La evolución digital de nuestra era: ¿una oportuni-
dad para la economía global?”

Reflexionar sobre los retos y oportunidades que, en materia de protección de datos personales, en-
frentan los sectores público y privado para promover el crecimiento de la economía digital, inclusiva 

frente a la revolución digital y el surgimiento de nuevas tecnologías.

Foro Internacional de Protección de Datos Perso-
nales

Coadyuvar en la creación de una perspectiva global acerca de las circunstancias que se viven en la 
actualidad en materia de justicia y rendición de cuentas, así como el tratamiento de los datos perso-
nales en posesión de organizaciones policiacas, fuerzas de seguridad y la transferencia de estos, en 

aras de la cooperación en temas de seguridad e impartición de justicia a nivel internacional

Tercer aniversario de la publicación de la Constitu-
ción Política de nuestra Ciudad. ------------------------

4	  Cfr. Artículo 53 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.
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“Nuevos horizontes de la Transparencia: de la 
publicación de información hacia la construcción de 

conocimiento público útil”

Discusión, análisis y socialización de mejores prácticas locales que contribuyan a que la sociedad 
mexicana cuente con mayores herramientas para acceder a información útil y de calidad, permi-
tiendo construir conocimiento para la mejora de su calidad de vida, además de propiciar un espacio 
para el debate y reflexión de los miembros del Sistema Nacional de Transparencia respecto a las 
estrategias que tendrían que ser implementadas para el desarrollo y avance de esta agenda.

“Informe de Gestión 2019 y Plan de Trabajo 2020 
del Comité de Participación Ciudadana del Sistema 

Nacional Anticorrupción”
---------------

“Acceso a la Información para una Sociedad más 
Justa”.

La construcción de un diálogo especializado y de alto nivel sobre las perspectivas y retos en la 
agenda de socialización y aprovechamiento del derecho de acceso a la información en México (DAI), 
así como presentar los resultados alcanzados por el Plan Nacional de Socialización del DAI (PlanDAI)

Foro “Evolución de los derechos político-electorales 
de Ia mujer en la Ciudad de México”

Analizar la progresividad de los derechos, a la luz de las expectativas y acontecimientos contempo-
ráneos, tales como las reformas constitucionales en materia de paridad en la CDMX.

“Interoperabilidad CESAC-SUAC” en la Alcaldía 
Miguel Hidalgo

Implementación de herramientas tecnológicas que ayuden a ser más eficaz la presentación de 
servicios de atención ciudadana y de acceso a la información pública, facilitando el seguimiento 

ciudadano.

“Informe Anual de Labores” INAI Estrechar los lazos institucionales del Instituto con los Organismos Garantes de las Entidades Fede-
rativas.

“Foro: Violencia contra las Mujeres. Causas y solu-
ciones”

Analizar los retos que enfrenta el país en materia de igualdad de género, erradicación de la violencia 
contra las mujeres e inclusión, a fin de contribuir a la labor de empoderamiento de las mujeres a 

través de la promoción de los derechos de protección de datos personales y de acceso a la informa-
ción pública.

Plática de sensibilización en el IEMS Protección de datos personales en espacios públicos y digitales

Plática de sensibilización en la Facultad de Contadu-
ría y Administración UNAM Protección de datos personales en la era digital

Foro Internacional: “Los derechos digitales en la era 
de la inteligencia artificial” IMAIP Derecho al olvido y a la desconexión digital

“Fake News, Posverdad y Covid-19: Las implicacio-
nes jurídicas y administrativas” Derecho, “Fake news” y “Posverdad”: sus implicaciones en la emergencia sanitaria

2do coloquio por una reconstrucción abierta en la 
CDMX (internacional) “Paz y Justicia Abierta en emergencias”

Combate a la corrupción - Representación popular Combate a la corrupción

Charla “Alcaldías a distancia: Haz que rindan 
cuentas” con Martha Adriana Amaya – Concejal de 

Iztacalco
Protección de datos y rendición de cuentas

¡Zoomate y Prepárate!” Instituto Municipal de la 
Juventud Tlaxcala Acceso a la información pública

Foro Internacional “El derecho a la información 
en la era digital y la protección de otros derechos 

humanos”
Derecho a la información, mesa de cierre

Platica con jóvenes de Acción juvenil Transparencia y acceso a la información
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d) Actividades académicas

Atendiendo a la importancia de difundir el conocimiento y cumpliendo con la obligación de especialización 
de las y los servidores públicos y sujetos obligados, se impartieron diversas pláticas como parte de las 
tareas de capacitación constante del INFO, mismas que a continuación se mencionan:

Evento Tema Participación

Plática de sensibilización en el IEMS “Protección de Datos Personales en espacios públicos y 
digitales” Ponente

Plática de sensibilización en la Facultad de Contaduría y Administra-
ción de la UNAM “Protección de datos en la era digital” Ponente

Plática de sensibilización en la  Facultad de Contaduría y
Administración de la UNAM “Protección de datos en la era digital” Ponente

Promoción Política de la Mujer Marco constitucional de la transparencia y la protección 
de datos personales Ponente

Audiencia Pública de conciliación de Nuevo León Ponente

Escuela de verano del CIDE Impartición del módulo 1. “Federalismo y rendición de 
cuentas en México” Ponente

Plática con alumnas y alumnos de la UNAM Marco constitucional y convencional de la protección de 
datos personales Ponente

Protección de datos a la lucha contra la violencia digital con la 
AEPD y el INAI Protección de Datos Personales Ponente

Conversatorio “Protección de Datos Personales México – España” 
Facultad de Derecho de la UNAM Protección de Datos Personales Ponente

Plática en la Facultad de Derecho UNAM “Transparencia y acceso a la información” Ponente

Maestría en Sistema Anticorrupción del Instituto de Especialización 
en Justicia Administrativa del TJA de la CDMX Impartición de la materia INAI e INFO CDMX Ponente
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Entrevistas

En aras de dar una máxima difusión de las labores del Instituto, se participó en diferentes entrevistas, las 
cuales se enlistan a continuación:

Medio Tema Fecha

NOTIMEX
Resolución de la Corte respecto al 

Sistema Local Anticorrupción y trans-
parencia proactiva

20 de febrero

Programa TV Lety Rojas Derecho a la verdad 27 de febrero

Hablemos de… con Rogelio Rodríguez y Julia Muñoz 
de Cote

Transparencia y datos personales 23 de noviembre

II. Sistema Nacional de Transparencia

El Sistema Nacional de Transparencia –en adelante, SNT– cuenta con una regulación constitucional 
establecida en el artículo 6º, apartado A, fracción VIII, último párrafo de nuestra Carta Magna, el cual señala 
que el INAI coordinará sus acciones con la Auditoría Superior de la Federación, con el Instituto Nacional 
de Geografía y Estadística, así como con los organismos garantes locales, con el objeto de fortalecer la 
rendición de cuentas del Estado Mexicano.

El desarrollo integral del SNT se dio con la publicación, en el Diario oficial de la Federación, el 4 de mayo 
de 2015, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En esta ley se establece, en 
su artículo 28, que el Sistema Nacional se integra por el conjunto orgánico y articulado de sus miembros, 
procedimientos, instrumentos y políticas, con el objeto de fortalecer la rendición de cuentas del Estado 
mexicano.

Asimismo, en dicho artículo se establece que el SNT tiene la finalidad de coordinar y evaluar las acciones 
relativas a la política pública transversal de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales, así como establecer e implementar los criterios y lineamientos, de conformidad con lo señalado 
en dicha Ley y demás normatividad aplicable.

Por otro lado, a efecto de llevar a cabo sus funciones de forma óptima, el funcionamiento del SNT se 
encuentra dividido en cuatro regiones:5 Centro, Centro-Occidente, Norte y Sureste. Dentro de la primera 
de ellas, además de la representación de los Estados de Guerrero, de México, de Morelos, de Oaxaca, de 
Puebla y de Tlaxcala, se encuentra el INFO.

Bajo este contexto, el INFO, en el año que se informa, participó en dos sesiones ordinarias y una 
extraordinaria del Consejo Nacional del SNT, bajo las temáticas y en las fechas que se enuncian a 
continuación:

5	  El establecimiento de regiones no implica, sin embargo, que el SNT trabaje únicamente bajo dicha modalidad, sino que existe 
también un Consejo Nacional que sesiona periódicamente y se encuentra integrado conforme a lo establecido en los artículos 32 en 
relación con el diverso 30, ambos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información pública.
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Sesiones del Consejo Nacional del SNT

Fecha y tipo de sesión Temática o materia de la sesión

9 de enero
Primera Sesión Ordinaria

o	 Nombramiento del Secretariado Regional
o	 Aprobación del Programa de Trabajo de la Coordinación
o	 Presentación de las acciones y experiencia del INFO en la pro-

moción de la apertura institucional y avances obtenidos respeto 
de: 

-	 Red Ciudad en Apertura,
-	 Plan de Acciones de Estado Abierto, y 
-	 Plan de Acciones de Parlamento Abierto

24 de septiembre
Segunda Sesión Ordinaria

o	 Mecanismo Nacional de Revisión y su eventual réplica en las 
entidades federativas respecto de capítulos específicos de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, con 
el propósito de fortalecer la operación de los programas de pre-
vención y combate a la corrupción

o	 Dictamen para reformar el artículo 17 del Reglamento del Con-
sejo Nacional del SNT

o	 Seguimiento y estatus de los Programas Nacionales PROTAI y 
PRONADATOS, así como avances en la actualización anual

o	 Avances de implementación de los lineamientos del SNT

5 de noviembre 
Primera Sesión Extraordinaria

o	 Aprobación del Dictamen para la modificación de los Lineamien-
tos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones estable-
cidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

o	 Presentación del calendario de actividades para la imple-
mentación del SISAI 2.0 de la PNT en 2021

o	 Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen 
de Actualizaciones 2019 y 2020 del Programa Nacional de Pro-
tección de Datos Personales

o	 Aprobación de las Actualizaciones 2020 del Programa Nacional 
de Transparencia y Acceso a la Información

o	 Presentación del Cumplimiento de las obligaciones de trans-
parencia en relación con los municipios con población menor a 
70,000 habitantes



63

Informe Anual 2020

Instancias del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales 

Proceso Electoral 2020

Durante los días 27 y 28 de noviembre de la presente anualidad se llevó a cabo la Jornada Electoral 
Remota para la renovación de las coordinaciones de instancias 2020 del SNT; como resultado de ello, las 
comisionadas y comisionados del Instituto fueron designados en diversos cargos dentro del Sistema para 
el periodo 2020-2021, como se muestran a continuación:

Resultados de la Jornada Electoral Remota 2020 del SNT

Integrante del INFO CDMX Cargo

Julio César Bonilla Gutiérrez Coordinador de los Organismos Garantes de las Entidades Federativas 

María del Carmen Nava Polina Coordinadora de la Comisión de Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva

Marina San Martín Rebolloso Secretaria Técnica de la Comisión de Capacitación, Educación y Cultura

Arístides Rodrigo Guerrero García Secretario Técnico de la Comisión de Protección de Datos Personales

Por otro lado, la participación del INFO dentro de las sesiones de la Región Centro del SNT fueron las 
siguientes, con las respectivas temáticas y fechas.

Sesiones de la Región Centro del SNT

Fecha y tipo de sesión Temática o materia de la sesión

29 de abril
Primera Reunión Virtual 

de Trabajo

o	 Discusión y aportación de líneas de trabajo y coordinación en atención a la pro-
tección del derecho de acceso a la información pública y de protección de da-
tos personales en el contexto de la emergencia sanitaria ocasionada por el  
COVID-19 e intercambio de prácticas y medidas institucionales

27 de mayo
Primera Sesión Extraor-

dinaria

o	 Designación de la Mtra. María Antonieta Velásquez Chagoya, Comisionada Presidenta del Instituto 
de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca, como 
Secretaria Regional de la Coordinación Centro del SNT

11 de junio 
Primera Sesión Ordinaria

o	 Avances respecto del Censo Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales

o	 Avances y resultados de la Encuesta Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales

o	 Avances respecto de la armonización de la Ley General de Archivos en las entidades federativas
o	 Ruta de acciones de los Organismos Garantes para garantizar y fortalecer los derechos de acceso a 

la información y protección de datos personales, transparencia y rendición de cuentas en relación con 
la pandemia de COVID-19

o	 Mejoras y proyectos relacionados con el Buscador Nacional de Transparencia
o	 Software “Test Data, Generador de Versiones Públicas”
o	 Pronunciamiento para erradicar la violencia digital y mal uso de datos personales en plataformas 

digitales
o	 Resultados de evaluación de los Programas Nacionales PROTAI y PRONADATOS
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26 de octubre
Segunda Sesión Ordi-

naria 

o	 Presentación del micrositio de la Región Centro
o	 Presentación de La Guía ejecutiva para la protección de Derechos Humanos relacionados con el uso 

de datos personales.
o	 Avances y retos en la implementación de las nuevas tecnologías de la información que fomenten y 

garanticen los derechos de acceso a la información y protección de datos personales, de los organis-
mos garantes de la Región Centro. 

12 de noviembre
Tercera Sesión Ordinaria

o	 Presentación del “Manual de Municipios del Estado de Oaxaca. Entrega recepción de la Unidad de 
Transparencia” 

o	 Presentación del informe de actividades de la Región Centro

Por otro lado, cabe señalar que el SNT, además, cuenta con once comisiones6 ordinarias, en las cuales se 
tuvo participación en las siguientes:

Comisión de Asuntos de Entidades Federativas y Municipios

Fecha de sesión Temática o materia de la sesión

24 de febrero

o	 Nombramiento y toma de protesta de la Secretaria de la Comisión, la Comis-
ionada Paulina Elizabeth Compean Torres

o	 Informe de cambio de integrantes de la Comisión, presentando la incorpo-
ración de Carlos Oswaldo Zambrano Sarabia (Baja California Sur), Luz María 
Mariscal Cárdenas (Durango) y Salvador Romero Espinosa (Jalisco)

o	 Presentación del nuevo Plan de Trabajo
o	 Presentación del Programa de Trabajo PLANDAI 2020
o	 Presentación del muestreo realizado en las Entidades Federativas respecto 

al PLANDAI y propuesta para seguimiento de forma trimestral

9 de julio

o	 Informe de cambio de integrantes de la Comisión
o	 Informe de conclusión y resultados del Diplomado en Gestión de Información 

para la Justicia Abierta y Mediación
o	 Evolución de la solicitudes y recursos en el primer semestre del 2020 y car-

gas en el SIPOT por entidad federativa
o	 Avances y retos en la instalación del PLANDAI de las entidades federativas
o	 Concurso “Comisionada y Comisionado Infantil 2020”
o	 Invitación a participar en el Taller de Redacción de Resoluciones con Enfoque 

Ciudadano

11 noviembre
Primera Sesión Extraordinaria

o	 Informe de la conclusión y resultados de la gestión del Presidente de la 
Comisión

o	 Presentación a cargo del personal del INAI de los avances y retos en la insta-
lación del PLANDAI en las entidades federativas

6	  Las comisiones ordinarias del SNT son las siguientes: Jurídica, de Criterios y Resoluciones; de Protección de Datos Personales; de 
Capacitación, Educación y Cultura; de Vinculación, Promoción, Difusión y Comunicación Social; de Tecnologías de la Información y Plataforma 
Nacional de Transparencia; de Archivos y Gestión Documental; de Gobierno Abierto y de Transparencia Proactiva; de Asuntos de Entidades 
Federativas y Municipios; de Indicadores, Evaluación e Investigación; de Derechos Humanos, Equidad de Género e Inclusión Social; y de Ren-
dición de Cuentas.
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Comisión de Vinculación, Promoción, Difusión y Comunicación Social

Fecha de sesión Temática o materia de la sesión

26 de mayo 
Primera Sesión Extraordinaria

o	 Mecanismos de comunicación efectiva en el SNT y con los sujetos obligados
o	 Propuesta del INFO para implementar el programa “Voces por la Transparencia” al SNT, 

teniendo un acercamiento con radios universitarias y comunitarias de las entidades federa-
tivas para difundir mensajes en materia de transparencia y protección de datos personales

13 noviembre
Segunda Sesión Extraordinaria

o	 Presentación de la solicitud a los órganos garantes de replicar transmisión en vivo del 
evento que se realizará a través de las redes sociales del INAI en Facebook y YouTube de 
la Semana Nacional de la Transparencia 2020, con el tema “Salud Pública y Transparencia, 
importancia de la información pública para afrontar crisis sanitarias” a realizarse del 17 al 
20 de noviembre. 

o	 Informe del seguimiento a acuerdos del Comisionado Aldrin Martin Briceño Conrado, coor-
dinador de la Comisión. 

Comisión de Archivos y Gestión Documental

Fecha de sesión Temática o materia de la sesión

10 de enero
Primera Sesión Ordinaria

o	 Aprobación del Proyecto de Trabajo para el Ejercicio Fiscal 2020
o	 Análisis respecto de la armonización de leyes estatales
o	 Estudio de acciones de inconstitucionalidad promovidas contra leyes estatales en materia 

de archivos
o	 Proceso de instalación de los sistemas institucionales estatales de archivos

9 de junio
Primera Sesión Extraordinaria

o	 Informe sobre armonización legislativa nacional con la Ley General de Archivos
o	 Informe sobre acciones de inconstitucionalidad presentadas por el INAI contra las leyes 

estatales
o	 Análisis de prácticas y medidas relacionadas con expedientes físicos y avance de cargas 

de trabajo durante la emergencia sanitaria derivada de la pandemia por COVID-19
o	 Propuesta de establecer dos programas de homologación a nivel nacional respecto de:

-	 Gestión Documental y Administración de Archivos dirigido a Órganos Garantes y,
-	 Obligaciones y responsabilidades de la Ley General de Archivos dirigidos a las au-

toridades fiscalizadoras

23 noviembre

o	 Presentación del curso en línea para elaborar el Cuadro General de Clasificación Ar-
chivística 

o	 Informe de labores a cargo de Areli Yamilet Navarrete Narango, coordinadora de la Comis-
ión

o	 Entrega de Reconocimientos a las personas participantes de las capacitaciones regio-
nales

Comisión de Protección de Datos Personales

Fecha de sesión Temática o materia de la sesión

11 de septiembre
Primera Sesión Extraordinaria

o	 Actualización del PRONADATOS 2020 derivada de su revisión anual
o	 Dictamen de Actualizaciones 2019 y 2020 del Programa Nacional de Transparencia de Protec-

ción de Datos Personales
o	 Solicitud de apoyo al INFOEM, para llevar a cabo la traducción de las leyes de Protección de 

Datos Personales de las diversas entidades federativas, al sistema de lectura Braille
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9 de noviembre
Segunda Sesión Extraordinaria 

o	 Presentación del Informe Anual de Labores de la Comisión
o	 Invitación a los integrantes de la Comisión a replicar acciones interinstitucionales para la pre-

vención de la violencia digital como el Taller Ley Olimpia y Violencia Digital, realizadas en co-
ordinación con el Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales y el INFO

Comisiones Unidas de Protección de Datos Personales y de Derechos Humanos, Equidad de Género 
e Inclusión Social

Fecha de sesión Temática o materia de la sesión

8 de junio
Primera Sesión Extraordinaria 

o	 El papel de los órganos garantes ante la emisión de la Ley Olimpia sobre violencia digital
o	 El actuar de los órganos garantes ante la difusión de imágenes de personas fallecidas, 

particularmente de víctimas de violencia de género o menores de edad
o	 Propuesta de Iniciativa de reforma a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia para incorporar la figura de violencia política contra las mujeres en las 
modalidades virtual y física

o	 Material de difusión en órganos garantes respecto de la protección de datos personales 
durante la contingencia sanitaria derivada de la pandemia por COVID-19

o	 Aprobación de las modificaciones del PRONADATOS 2019
o	 Aprobación del pronunciamiento para prevenir la violencia digital contra las mujeres y el 

mal uso de datos personales en plataformas digitales

3. RESOLUCIONES EN PLENO

La ponencia a mi cargo tiene, entre sus atribuciones, la resolución de recursos de revisión en materia 
de acceso a la información pública, ejercicio de derechos ARCO y denuncias por incumplimiento de las 
obligaciones de transparencia, de conformidad con los artículos 53, fracción II de la Ley de Transparencia, 
y 14 fracciones III y V y último párrafo del Reglamento, y de acuerdo con los principios de certeza, eficacia, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo  y  transparencia.

I. Recursos de Revisión en materia de Acceso a la Información Pública

Se resolvieron 481 recursos de revisión tramitados y resueltos durante 2020, y se concluyeron 119 
expedientes de 2019.

Cabe destacar que, derivado de los cambios en la integración del Pleno de este Instituto, al concluir el 
nombramiento de la Comisionada Ciudadana Elsa Bibiana Peralta Hernández, se resolvieron 13 recursos que 
originalmente habían sido turnados por la Comisionada saliente. Asimismo, se resolvieron 32 expedientes 
de recursos de revisión que originalmente habían sido turnados a otras ponencias, pero como guardaban 
identidad de partes y tema fueron acumulados a algún expediente de esta ponencia. 

Así, adaptando las dinámicas de distribución de trabajo y utilizando al máximo tanto la Plataforma Nacional 
de Transparencia como el sistema INFOMEX y las herramientas digitales a nuestro alcance desde el mes 
de marzo, para atender las medidas de seguridad acordadas por el Instituto en respuesta a la Pandemia 
por Covid-19, se resolvieron un total de 600 expedientes de recursos de revisión en materia de acceso a la 
información pública durante el 2020, mismos que se detallan a continuación:
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Recursos returnados de la ponencia de la Comisionada ciudadana Elsa Bibiana Peralta Hernández. (*Cabe señalar que estos 13 están 
contemplados en el apartado de recursos propios por lo que no deben ser contabilizados). *13

Recursos de otras ponencias que se acumularon a algún expediente propio 32

Recursos propios resueltos 450

Total de recursos de revisión tramitados y resueltos en 2020 481

Recursos ingresados en 2019 y resueltos en 2020 119

Total de expedientes resueltos en 2020 600

Es importante especificar de qué manera se resolvieron los 600 expedientes de lo recursos de revisión. 
En ese tenor, se reporta que 58 de estos fueron desechados, 86 sobreseídos y en 42 casos la respuesta 
emitida por el sujeto obligado se confirmó. Asimismo, en 197 de los 600 expedientes se ordenó modificar 
la respuesta y en 159 casos se revocó la misma. Finalmente, en 58 ocasiones, se ordenó al sujeto obligado 
atender la solicitud de mérito como, a continuación se esquematiza para mayor claridad:

De la lectura de la tabla anterior, se desprende que, de la totalidad de los recursos de revisión interpuestos, 
en el 69% de los casos le asistió la razón a la persona recurrente y se instruyó al sujeto obligado atender 
totalmente la solicitud de información. 

II. Recursos de Revisión en materia de en Materia de ejercicio de derechos ARCO

Durante el 2020, se recibieron en la ponencia 16 expedientes de recursos de revisión interpuestos por 
la ciudadanía en materia de ejercicio de derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de 
datos personales. De estos 16 expedientes, 1 continua en sustanciación y 15 han sido resueltos. De los 
15 expedientes resueltos, 9 fueron mediante resolución y 6 desechados por acuerdo, al ser notoriamente 
improcedentes. De los 9 asuntos con resolución, 5 de ellos determinaron que le asistía la razón al particular 
y se ordenó al sujeto obligado modificar la respuesta inicial o se revocó la misma.

Respecto de los recursos en materia de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, 
se resolvieron 13 recursos de revisión tramitados y resueltos durante 2020, y se concluyeron 2 expedientes 
de 2019. De igual forma, derivado de los cambios en la integración del Pleno de este Instituto, uno de los 
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expedientes resueltos corresponde a un asunto returnado de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana 
Elsa Bibiana Peralta Hernández, por lo que, en total, se resolvieron 16 expedientes de recurso de revisión, 
mismos que se detallan a continuación:

Recursos returnados de la ponencia de la Comisionada ciudadana Elsa Bibiana Peralta Hernández 1

Recursos propios resueltos 12

Total de recursos de revisión tramitados y resueltos en 2020 13

Recursos ingresados en 2019 y resueltos en 2020 2

Total de expedientes resueltos en 2020 15

III. Denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia

En lo referente a las denuncias turnadas a esta ponencia por presuntos incumplimientos a las obligaciones 
de oficio o específicas que establece la Ley de Transparencia, se tiene que se recibieron y resolvieron 
4 durante este 2020. Una de ellas fue parcialmente fundada, por lo que se ordenó al sujeto obligado a 
actualizar las obligaciones de transparencia denunciadas; 2 de ellas fueron parcialmente fundadas pero 
inoperantes porque al momento de realizar la verificación por la ponencia, la deficiencia denunciada ya 
no persistía. Finalmente, una denuncia fue desechada por acuerdo al ser notoriamente improcedente, 
quedando así la ponencia sin asuntos pendientes de resolver en esta materia.

IV. Denuncias por incumplimientos a la Ley de Transparencia

Turnadas en 2020 4

Desechamientos 1

Resoluciones emitidas 3

Total de expedientes resueltos en 2020 4

V. Denuncias por incumplimientos a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados

Durante el 2020, se recibieron en esta ponencia 3 expedientes de denuncias, interpuestas por la parte 
afectada, relativas a presuntos incumplimientos a la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos 
Obligados; de estas denuncias 2 quedaron determinadas por acuerdo y 1 sigue en trámite. Asimismo, se le 
turnaron a esta ponencia 5 denuncias interpuestas por terceros por presuntos incumplimientos a la Ley de 
Protección de Datos Personales, de las cuales 3 fueron determinadas por acuerdo y dos siguen en proceso 
de sustanciación. 

Turnadas en 2020 3

Acuerdos de determinación 2

Pendientes de 2020 por resolver 1

Total de expedientes resueltos en 2020 2
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VI. Denuncias por incumplimientos a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados interpuestas por terceras personas

Turnadas en 2020 5

Acuerdos de determinación 3

Pendientes de 2020 por resolver 2

Total de expedientes resueltos en 2020 3

4. MENSAJE DE CIERRE

El año 2020 representó un gran reto para la sociedad y las instituciones. La pandemia nos obligó a 
tomar y reforzar medidas sanitarias eficaces, con el objetivo de velar por la salud de todas las personas: 
ciudadanía y personal del INFO.

A pesar de ello, el INFO redobló esfuerzos y logró cumplir a cabalidad sus funciones de órgano garante 
de los derechos de acceso a la información y de protección de datos personales.

Muestra de ello fueron los diversos eventos, pláticas, jornadas, actividades y resolución de recursos 
de revisión que fueron llevados a cabo, bajo una modalidad de trabajo a distancias, haciendo uso de las 
tecnologías de la información y comunicación.

En este contexto, el INFO se actualizó y reforzó las herramientas digitales con las que cuenta, lo que 
permitió que toda actividad que se tenía prevista realizar en dicho año de manera presencial, fuera llevada 
a cabo a través de plataformas digitales; asimismo, el Pleno del Instituto continuó sesionando de manera 
remota, con el apoyo de todas y cada una de las personas servidoras públicas del INFO, lo que redundó 
en la resolución de recursos de revisión y la adopción de acuerdos para el mejor funcionamiento de este 
órgano garante.

En este año 2021, el INFO está consiente de la necesidad de redoblar esfuerzos, no solo para garantizar 
los derechos de la ciudadanía, sino también para ocupar un lugar protagónico en la difusión de la cultura 
de la transparencia, la rendición de cuentas, el acceso a la información y la protección de datos personales.
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